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PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. CEIP. SAN JOSÉ DE PALMETE. 

1.- Justificación

2.- Objetivos

3.- Medidas a desarrollar:


3.1.Medidas para compensar el desfase o retraso curricular

En infantil: 



Desarrollo de talleres de estimulación de la inteligencia y conocimiento del 


medio.



Introducción del método de lectura adaptado en primaria.



Fomento de la biblioteca de aula.



Aplicación de Bits de inteligencia.



Aplicación de un programa de psicomotricidad. 



Plan de estimulación del lenguaje.



Aplicación del programa preventivo articulatorio en 4 y 5 años.



Plan lector: Apadrinamiento con compañeros de primaria.

En primaria:


    Plan de actuación especial en el área de Lenguaje.



1.-Introducción de un nuevo método de lecto–escritura.


2.-Realización de un diagnostico lector y ortográfico.


3.-Establecimiento de mecanismos correctores de deficiencias lectoras.


4.-Iniciación y desarrollo de técnicas de estudio



5.-Expresión escrita.


6.-Taller de Informática y de prensa.



7.-Planes específicos para la mejora de: ortografía, caligrafía, signos de 



     puntuación e iniciación y desarrollo del uso del diccionario.




8.-Plan lector.

9.-Programa de Estimulación del Lenguaje.



10.-Taller de teatro.



11.-Medidas compensadoras dentro del proyecto TIC.


      Plan de apoyo específico al área de matemáticas. (Anexo I)
Plan de actuación y mejora relacionado con las pruebas de evaluación de diagnóstico. (Anexo II)

3.2.Para favorecer la convivencia en el centro:
Desarrollo de medidas favorecedoras de la resolución de conflictos atendiendo a los siguientes aspectos:




Autoestima




Búsqueda de liderazgo a través de la violencia.




Conductas agresivas




Intimidación y amenazas




Rechazo a determinados alumnos/as



Diferencias al solucionar los problemas entre el centro y la familia.



Plan de igualdad entre hombres y mujeres.

3.3 Para organizar actividades complementarias y extraescolares


    Actividades del centro por ciclos


    Actividades que se realizan en coordinación con otros centros de la zona:



Miniolimpiada escolar



Rueda de Teatro



El periódico de la zona



Olimpiada de matemáticas


     El Deporte en la Escuela (Anexo III)

     Plan de Acompañamiento Escolar. (Anexo IV)

3.4 Para prevenir, controlar y efectuar el seguimiento del absentismo

      Proyecto CIMA

3.5 Para mejorar la integración del centro en su entorno


      Plan de Educación Vial

3.6 Para promover actividades de apoyo familiar


     Presupuestos participativos


     Celebración del día de la familia


3.7  Para facilita la integración escolar del alumnado que se ha incorporado 

      
      tardíamente o de forma irregular.


3.8 Para facilitar el aprendizaje de la lengua española al alumnado extranjero

4.- Procedimiento y estrategias.


Apoyo escolar


Realidad actual



Plan de apoyo
5.- Recursos

6.- Propuestas de asesoramiento

7.- Seguimiento y evaluación del Plan

1. JUSTIFICACIÓN:


Próximo a concluir el periodo de vigencia del actual Plan de Compensatoria, acudimos a esta nueva convocatoria con un proyecto renovado y actualizado, donde hemos dado cabida a nuevas propuestas en función de la incorporación del centro a planes provenientes de la Conserjería de Educación, de otras entidades y del propio centro. 


Somos conscientes de que los cambios estructurales en el terreno social hay que contemplarlos en periodos largos de tiempo, es por ello que muchas de las causas que originaron el anterior proyecto, continúan y por tanto parte del mismo se mantiene, pero en estos cuatro años hemos asistido a cambios sustanciales en el terreno educativo como es, la cada vez mayor incorporación en los centros de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, que en nuestro caso, es sobre todo una necesidad compensadora, pues todavía son muchas las carencias que en este campo presentan nuestros alumnos/as en el ámbito familiar.


También y a raíz de las pruebas de evaluación de diagnóstico, el centro ha elaborado un plan de actuación y mejora que abarca a todo el alumnado desde infantil, con la idea de aplicarlo en varios cursos y que incluimos en el presente proyecto por cuanto supone una serie de propuestas de estrategias y actividades para compensar el desfase curricular puesto de manifiesto en las mismas.


Dentro de estas medidas compensadoras en el área de lenguaje aparecen como novedad el plan lector, desde infantil a toda la primaria; y se incluye el taller de teatro como una actividad continuada a lo largo de todo el curso y no sólo  como parte de la Rueda de teatro como se contemplaba en el anterior proyecto.


También aparece como novedad un apoyo específico al área de matemáticas y un programa muy completo de Educación Vial para mejorar la integración del centro con el entorno. Para promover actividades de apoyo familiar; profesorado del centro, madres y alumnos/as, participan en un proyecto de adecentamiento y jardinería dentro de los presupuestos participativos y para estrechar esa colaboración centro-familia se llevará a cabo la celebración del día de la familia. Incluido en el Plan de Convivencia, seguiremos trabajando las medidas favorecedoras de la resolución de conflictos contempladas en el Plan.

El presente proyecto es asumido por todo el profesorado quien ha participado activamente en su elaboración y actualización; compromiso extendido al Consejo Escolar y a la Comunidad Educativa quien desde hace años (nuestro centro ha sido pionero en los planes de compensatoria), lo asume y participa en algunos de sus apartados.


Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en  la Orden de 21 de julio de 2006, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, solicitud, aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos educativos que puedan desarrollar los Centros Docentes sostenidos con fondos públicos y que precisen de aprobación por la Administración Educativa, presentamos el presente proyecto.
Estudio del entorno:

Antes de entrar en los aspectos sociales del barrio, se ve necesario comenzar con la situación geográfica del mismo.

Hemos de decir que Palmete es una barriada configurada por San José de Palmete, Doctora Este, Doctora Oeste, Padre Pío y la Negrilla. 


Tiene una extensión  incluido Padre Pío y según la Gerencia de Urbanismo de 2.204 Ha. Se encuentra situada al S.E. de Sevilla y limita geográficamente:


-Al norte  con la red  ferroviaria y la Estación de Contenedores.


-Al sur con la Ctra. nueva de conexión N-334 y N-4-


-Al oeste con la barriada de Padre Pío.


-Al este por el Polígono Industrial El Pino


La barriada de Palmete forma parte del Distrito Este; son tres zonas separadas por distintas carreteras, por el Canal de la Ranilla y por espacios abiertos.  La Doctora está separada de S. José de Palmete por el Canal de la Ranilla y esta se encuentra dividida en la Doctora Este y Doctora Oeste por la estación ferroviaria.


Los comienzos de Palmete hay que situarlos en las emigraciones producidas en la década de los 60; migraciones de zonas rurales a urbanas atraídas por el engañoso esplendor de la ciudad.

La barriada de Palmete nace en la periferia de Sevilla en la zona S.E. en unos terrenos colindantes a la depuradora Ranilla y a la futura estación de contenedores de R.E.N.F.E.  Estos terrenos de labranza propiedad de la familia Torrás Calvi son parcelados y vendidos como parcela urbana, irregular desde sus comienzos puesto que eran terrenos rústicos y por lo tanto sin proyecto de urbanización y sin las autorizaciones correspondientes.


Este asentamiento, en sus comienzos (años 1.965-66)  casas aisladas y  construidas por los mismos propietarios (ya que la mayoría procedía del mundo de la construcción), queda amenazado de expropiación por la ilegalidad de la parcelación de los terrenos y pendiente de negociación entre el Instituto Nacional de Urbanismo y los propietarios.

En 1.970 Palmete ya tiene forma de barrio, con una población aproximada de unas 250 familias, pero sin estructura urbana.


La ausencia de una planificación urbanística implica la carencia de tendido eléctrico, acerado, alcantarillado, distribución de agua, recogida de basura, red vial, etc.

A partir del año 1.970 las barriadas de S. José de Palmete, la Doctora (Este y Oeste) y la Negrilla comienzan sus reivindicaciones para urbanización y normalización de la barriada.


Hasta 1.974 no existe compromiso por parte de Torrás Calvi de distribución de aguas.


En S. José de Palmete se abastecían por medio de camiones cisternas previo pago.


En la Doctora y la  Negrilla no llegaba de esta forma, sino a través del Cuerpo de Bomberos y de forma gratuita.


En el transcurso de los años 75-76 estas barriadas que ya disponían de instalaciones provisionales de agua, la siguen obteniendo a través de cubas.  Se hacen peticiones para legalizar las parcelas, implantación de tendido  eléctrico y reducción de la contribuciones especiales por parte de los vecinos.

En 1.977 comienzan las obras de accesos a las barriadas en las que se incluyen la Pasarela que cruza el Canal de la Ranilla, financiada en último  momento por la aportación económica de los vecinos. De igual modo las Entidades Vecinales reivindican la pavimentación de las calles, edificación de colegios públicos así como la construcción de un Ambulatorio  que atienda a toda la barriada.


Peticiones de éstas se fueron concediendo a través de los años y otras se siguen demandando en la actualidad como: zonas verdes, plazas, Instituto de Formación Profesional, Centro Cívico, mejora del acerado etc. En 1.994  en el barrio se creó un Centro Médico.


La disposición de algunas calles son un tanto anárquicas, ya que las casas se han ido creando sin ningún tipo de planificación, o se han ido distribuyendo los terrenos en pequeñas parcelas. Estas viviendas son en su mayoría autoconstruidas y poco a poco se ha ido mejorando a lo largo de los años.

Los barrios circundantes se construyen más adelante de forma planificada, como por ejemplo Juan XXIII, estando dotado por lo tanto de una mayor infraestructura.


En general se puede decir, que éstos barrios se han ido construyendo sin ninguna planificación urbanística, careciendo por lo tanto de una infraestructura y recursos necesarios para que se de un desarrollo adecuado de la zona. Muchos de los servicios y dotaciones que hoy en día tienen han sido gracias a la lucha y las reivindicaciones de los vecinos que se han unido para conseguirlos.


Aún así se siguen dando en estas barriadas unos niveles sociales, económicos y culturales muy bajos, que provoca una inestabilidad muy fuerte y una fragilidad para muchas familias que no pueden seguir adelante con facilidad. Se ven abocadas a una economía sumergida que de alguna manera las mantiene, pero que en ningún caso evita una gran inseguridad que permanece. Eso hace que se desatiendan otros aspectos importantes como la alimentación, la educación, la vivienda, las relaciones sociales, la formación personal y el desarrollo de capacidades.


Las oportunidades que los adultos y los menores encuentran en estos barrios de poder desarrollarse a un nivel personal, educacional, laboral y cultural son muy pocas. De ahí que se vean marcados claramente por el entorno que les rodea, el cual condiciona tanto el futuro personal como el familiar. Han de darse unas condiciones determinadas y una capacidad especial para no caer en una dinámica que no favorezca  acceder a una mayor calidad de vida en un sentido amplio.


Los menores son los que padecen de manera más directa esta situación tan negativa. Necesitan más apoyo, una familia que le de una orientación más ajustada a sus necesidades. Cuando éstos no tienen un ambiente adecuado donde se establecen unas pautas que les guíen, porque la propia familia no las tiene o cuando no hay figura de referencia válida porque el caos donde viven es diario, la desorientación es muy fuerte y se empiezan a transgredir todas las normas y a entablar una lucha con todo lo que hay alrededor. Se entra en una dinámica de autodestrucción motivada por el vacío que les rodea, como defensa activa de las agresiones externas y como una forma de llamar la atención por tantas necesidades que no están cubiertas.


Ante esta soledad, suele ocurrir que las influencias que ejercen grupos de amigos o conocidos puede ser muy fuerte y, aunque tan sólo sea por encontrar un lugar donde se les preste atención, se entra en un círculo que no es muy positivo para el menor, y le podrá llevar a un temprano consumo de drogas, realizar delitos menores que se irán haciendo mayores; en definitiva a una trasgresión de la Ley y de cualquier norma que lo podrá marcar de manera contundente para el resto de su vida. No es difícil entrar en ése recorrido cuando lo que se está viendo continuamente es todo eso, familias rotas por todos estos problemas. Parece que es a lo que están condenados.

.


Esto supone que una buena parte de la población  sufre una importante desconexión en relación a los recursos existentes en el resto de la ciudad, tanto a niveles educativos, culturales, de ocio y tiempo libre,…. Este aislamiento, que conlleva la carencia o deficiencia de habilidades sociales en cuanto a relacionarse de forma normalizada con un mundo ajeno y exterior, hace que sus barrios se conviertan en su entorno social casi exclusivo, encontrando en ellos la seguridad.


Así desde una perspectiva general, podríamos hablar de ciertos factores característicos de los barrios periféricos. Zona de reciente creación que acogen a una población de una gran diversidad cultural, étnica y social. Dentro de dicha diversidad nos encontramos con una parte poblacional totalmente normalizada formada por familias estructuradas y funcionales, frente a otra realidad que presenta estados carenciales y conflictivos que afectan a un sector importante. Situaciones multiproblemáticas en las que confluyen muchos factores con mayor o menor incidencia y que se materializa en núcleos familiares profundamente desestructurados.


Para concluir, se pueden resaltar una serie de variables: un deterioro significativo de los barrios que en gran parte condicionará y fomentará un determinado estilo de vida y unos valores concretos; el desempleo, el trabajo eventual, la economía sumergida, en definitiva la escasez económica y la inestabilidad en el mundo laboral como factores promotores de situaciones conflictivas y de agresividad; niveles culturales bajos y muy bajos, analfabetismo, incultura, que fomentan y posibilitan una visión totalmente negativa de la enseñanza.


No obstante, la zona cuenta con un importante tejido asociativo, que intenta dar respuestas a las necesidades detectadas. Los recursos existentes en el barrio son:

· Los Centros Educativos de la zona.

· Guardería Nuestra Señora de Nazaret.

· Centro de Educaciòn de Personas Adultas.

· Asociación de Padres y madres y Madres de alumn@s

· Asociación de Mujeres de Palmete.

· Asoc. Juvenil “Jóvenes Amigos”

· APREDAT

· Asoc. De Vecinos Barrio Unido

· Parroquia de Nuestra Señora del Águila
· Hermanas de la Caridad de Santa Ana

· Centro de Día para Menores

· Centro de Salud y ambulatorio.
· Asoc. Recreativa y Cultural de la Tercera Edad Ventura Castelló

· Asoc. Deportivas de Pesca, fútbol, etc…

Entorno Familiar.


Al constituirse la familia como el primer punto referen​cial socializador del menor, el entorno directo en cuyos miembros recaen las responsabilidades educativas -no preten​demos con ello obviar las que la Administración Pública tiene al respecto- es lógico que se realice un análisis de las características generales que todas las barriadas de influen​cia mencionadas presentan, con denominadores comunes a todas ellas.


Con referencia a las primeras -entendiéndase que además de los padres y madres e hijos/as/as, conviven en el mismo domicilio algún descendiente, hermanos/as u otros familiares-, distin​guiríamos aquellas situaciones caracterizadas por padres y madres jóvenes, embarazos no deseados a temprana edad, sin formación, en la que subyace una gran precariedad económica que ha imposibilitado su independencia años atrás, y sus perspectivas a corto o medio plazo (si es que han formado parte de sus proyectos futuros). Como resultado nos encontra​mos ante núcleos de convivencia extensos -compuestos por dis​tintas familias nucleares- cuyo eje central recae casi exclu​sivamente en las abuelas, fomentando o reforzando disfuncio​nes que conllevan implícitamente a desestructuraciones fami​liares profundas: funciones de padres y madres y madres centralizadas en la figura de la abuela, poca o nula asunción de responsa​bilidades por parte de los padres y madres frente a sus hijos/as/as, en definitiva carencia de normas y confusión de roles.


En este aspecto habría también que mencionar aquellas otras familias extensas que respondan ante todo a valores, creencias; a patrones culturales en definitiva.


En cuanto a la 2ª tipología de familias mencionadas, las monoparentales -entendiendo como tales aquellos/ hijos/as/as que conviven junto a su padre o su madre- nos enfrentamos ante una realidad en la que la convivencia es mayoritariamente con la figura materna, manteniendo poco o ningún contacto con el padre, quien además y demasiadas veces se desentiende de toda responsabilidad.


En este sentido, las funciones de padre son en muchos de los casos asumidas por el compañero posterior de la madre, figura caracterizada sin embargo por su temporalidad y suce​sión.


La ausencia parcial o total de una de las figuras (pa​terna o materna) por causa de drogadicción, ingreso en pri​sión, delincuencia,... o de ambas (pasando los menores a convivir con tutores) es una característica importante de la realidad con la que trabajamos. Realidad en la que el factor transitoriedad, en cuanto al domicilio de los menores, se configura como elemento distorsionador  importante.


Nos encontramos pues, frente a familias profundamente desestructuradas, sin figuras referenciales estables, con funciones difusas, generando mensajes contradictorios e in​coherentes, en síntesis con unas estructuras familiares mer​madas desde su misma base.

Entorno Social

Ya hemos señalado con anterioridad la importancia de este aspecto si queremos realizar un trabajo completo y fiel a la realidad.


Como primera referencia obligatoria, el factor económico es un aspecto básico a tener en cuenta, configurándose en la mayoría de los casos como elemento promotor de muchas de las situaciones carenciales y conflictivas.


La realidad de desempleo existente, el trabajo eventual como fuente mayoritaria de recursos económicos, la economía sumergida y la baja o falta  formación profesional, definen un panorama general en el que la precariedad económica es un denominador común presente en estos barrios.


La escasez de recursos económicos o la ausencia de esta​bilidad y seguridad en el mundo laboral, afecta de forma directa a toda la dinámica familiar: se producen situaciones de agresividad, de conflictividad, de tensión, de depre​sión,... que repercuten en primera instancia en los menores. A su vez esta falta de perspectivas laborales reproducen y fomentan en muchos casos una postura desmotivadora frente a la educación. Estas dificultades conjugadas con otros elementos margi​nales, hacen que parte de la población presenten situaciones problemáticas extremas.


Si a la falta de recursos económicos unimos además la falta de hábitos adecuados, carencia de normas, confusión de roles, escasez en el material escolar, falta de hábitos hi​giénico-sanitarios, y un largo etc..., nos hallamos con todos los factores necesarios que predeterminen situaciones de inadaptación.


Por otra parte, la cultura de supervivencia a través de la economía sumergida fomenta y consolida esa visión distor​sionada y desmotivadora frente a la educación de sus hijos/as​/as. El mundo laboral de un sector de la población se carac​teriza por la venta ambulante, feriante, chatarreros,... promueve la necesidad de ayuda de sus hijos/as/as, incompatibi​lizando dichas tareas con la asistencia a la Escuela. Al respecto, el cuidado de los/as hermanos/as que recaen en las niñas, es algo desolador  y nada excepcional. 


Frente a las repercusiones en cuanto a las condiciones de habitabilidad, nos encontramos ante un abanico que va desde la falta de espacio para realizar las tareas, la ausen​cia de intimidad, hasta una deficiente higiene personal (com​partir cama con otros miembros de la familia,...).


Así pues, la precariedad económica es un elemento condi​cionante en las realidades problemáticas, que sumadas a otros factores reproducen y consolidan situaciones marginales ca​racterísticas de parte de la población con la que trabajamos.


En definitiva y a modo de resumen, la población objeto de éste Proyecto, ubicada en los extrarradios de la Capital, se caracteriza por ser de clase media, media baja; con un nivel cultural pobre -analfabeta o con Estudios Primarios mayoritariamente-; que presenta una precariedad económica procedente de trabajos eventuales y de la economía sumergida y con determinadas disfunciones familiares.


Esta situación junto con otros elementos ya mencionados (drogadicción, delincuencia,...) determinan realidades de pobreza en todas sus dimensiones, caracterizando parte de la población.


En los últimos años, aparecen dos elementos que inciden sobre la realidad que estamos presentando:


De un lado, la llegada de inmigrantes, en su mayoría orientales, con un desconocimiento total del idioma español, que “viven” en talleres, a veces clandestinos, y con una presencia inestable.


De otro, el empuje urbanístico incide sobre esta zona al socaire de las mejoras de las vías de comunicación. Aquí el precio de la vivienda es más reducido que en otros distritos y está constituyendo un foco de atracción para un sector de población medio-bajo con unos hábitos y unas expectativas radicalmente distintas a las de la población que analizábamos anteriormente.


Perfil de nuestro alumnado:

En unas pequeñas líneas, a modo de trazos, queremos señalar unas líneas generales, aún a riesgo de caer en la simplificación, que definen a nuestros alumnos/as:

· RASGOS GENERALES:

Podemos decir que nuestros alumnos/as son:



- Afectivos.



- Emotivos.



- Impulsivos (Agresivos)



- Poco reflexivos



- Dinámicos



- Activos

- Diluyen su responsabilidad personal en el amparo del grupo.

· RASGOS ACADÉMICOS Y ESCOLARES:

· Se inclinan a las tareas mecánicas y repetitivas, mientras que rechazan las actividades que son abstractas, creativas o requieren concentración.

· Prefieren el diálogo a la expresión escrita.

· Se cansan pronto de las actividades y suelen renunciar ante cualquier dificultad.

· Son poco sistemáticos.

· Prefieren las actividades grupales a las individuales.

· Su atención es  muy escasa o dispersa.

· Vocabulario muy pobre. Cuando se incorporan en Infantil, su articulación y estructura sintáctica es deficiente.

· La psicomotricidad gruesa la tienen muy desarrollada y la fina, en cambio, es muy escasa. (Hablamos del momento de la incorporación a Infantil.)

· Exigen “justicia inmediata“. Si no obtienen la respuesta que desean, manifiestan que no han sido atendidos. (“ El maestro/a no me escucha”). Sentido acentuado de posesión ( no material ) : “ mi colegio “, “ mi maestro/a “...

· Aspecto muy importante: Las relaciones con los maestro/as/as las establecen a unos niveles personales a través de mecanismos que podríamos casi calificar de “fidelidad”. Ser maestro/a no representa ninguna autoridad, se valora al maestro/a por sus cualidades personales y por su cercanía a ellos. La excepción sería la figura del Director que sí es autoridad.


Así pues hablamos de situaciones multiproblemáticas, en las que confluyen muchos factores con mayor o menor inciden​cia, de índoles familiares, sociales y económicos.


Este entramado tiene consecuencias directas en el proce​so educativo del menor: hábitos que influyen de forma negati​va, la carencia de normas entendida como ausencia de reglas necesarias para la convivencia y el desarrollo adecuado de las funciones domésticas, actuaciones negligentes o adquisi​ción de hábitos inadecuados, abandono, desatención en las necesidades básicas nutricionales, sanitarias, condicionadas por la falta de recursos; conflictos y dificultades famili​ares que entorpecen el ritmo armonioso, disfunciones que dependen directamente de los padres y madres o tutores.


Todas estas situaciones impiden un desarrollo evolutivo adecuado del menor, cuyas consecuencias son inmediatas y palpables.


En estas líneas nos enfrentamos ante un fenómeno con matices educativos y socio-familiares que conlleva implícitamente dificultades de integración, retrasos significativos en el proceso de aprendizaje que desemboca en muchos de los casos en la necesidad de recurrir posteriormente a clases de apoyo o a ser incorporados a las de Educación Especial, y la falta de hábitos disciplinarios que entorpecerán todo su desarrollo educativo posterior.  O al absentismo. Se entiende como tal la no asistencia a clase de forma regular y repetitiva, con consentimiento familiar en la mayoría de los casos. Esta visión distorsionada y desmotivadora que presentan padres y madres o tutores fomentan y contribuyen a la exis​tencia de este hecho, cuyos resultados son importantes a corto, medio y largo plazo.


Así pues nos hallamos frente a fenómenos como abandonos prematu​ros de los estudios, fracasos escolares, falta de perspecti​vas o proyectos futuros, en síntesis carencia de esos elemen​tos que les permita poder elegir su futuro sin ser condenados a reproducir el sistema en el que están inmersos.

2. OBJETIVOS:

Los principios que inspiran nuestro plan de compensación son aquellos que, como recoge la ley de Solidaridad (Ley 9/1.999), atribuyen a la educación un papel esencial en el desarrollo de los individuos y de la sociedad en la medida en que permite avanzar en la lucha contra la discriminación y la desigualdad. Este plan es un compromiso con la igualdad de oportunidades, la universalización del derecho a la educación y la integración social de los sectores de población desfavorecidos.

Podemos marcar como PRINCIPIOS ESENCIALES:
NORMALIZACIÓN:

Pretendemos que cada uno de nuestros alumnos/as consiga un desarrollo adecuado de las capacidades expresadas en los objetivos de la etapa educativa, a través de las adaptaciones precisas que siempre excluirán cualquier forma de segregación. Las actuaciones propiciarán la integración y se procurará que vayan dirigidas al conjunto del alumnado.

INTERCULTURALIDAD:

La construcción de la identidad de cada uno de nuestros alumnos/as, hasta conseguir la formación de una persona democrática, pasa por la comprensión, el reconocimiento y la aceptación de las diferentes culturas. En nuestro centro nos hemos vanagloriado siempre de la total integración de la cultura gitana, puesto que ello no supone elemento de discriminación en nuestro centro. Se trata de realizar un esfuerzo similar para integrar a aquellos escolares que proceden de países y culturas distintos y en ocasiones lejanos al nuestro.

IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS:

La participación de las familias en el centro debe suponer un elemento clave para superar las dificultades escolares y los problemas de convivencia. Se articularán distintas estrategias que faciliten esta participación.

COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES DEL ENTORNO:

Se mantendrá la colaboración que desde hace tantos años se llevan manteniendo no sólo con las más cercanas al centro, como Guardería, APREDAT, AAVV, Centro de Salud... sino también con otras más distantes como la UTS de Torreblanca y se seguirán estrechando los lazos de relación con los centros educativos de la zona.

INTEGRACIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA

Para resumir en una frase: El fin último al que se dirigen todas las propuestas de este Plan es la integración social y educativa del alumnado. Por tanto, la finalidad de este Plan es conseguir lo antes posible que sea innecesario.

OBJETIVOS:

1. Garantizar la escolarización en igualdad de oportunidades teniendo en cuenta la situación de desventaja social.

2. Favorecer la acogida y la inserción socioeducativa del alumnado perteneciente a sectores desfavorecidos.

3. Desarrollar estrategias organizativas y curriculares que permitan la consecución de los objetivos educativos a nuestros alumnos/as.

4. Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad en las acciones de compensación educativa.

5. Establecer los canales de comunicación adecuados para garantizar la información y la participación de las familias del alumnado con necesidades de compensación  en el proceso educativo de sus hijos/as.

6. Crear líneas de coordinación con las entidades públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen actividades encaminadas a la promoción e inserción del alumnado en situación de desventaja social. 

3. MEDIDAS A DESARROLLAR

3.1 PARA COMPENSAR EL DESFASE O RETRASO CURRICULAR

INFANTIL

· Hacer grupos reducidos, en el nivel de tres años que no sean en ningún caso superiores a 20 alumnos/as. 

· Desarrollar Talleres de Estimulación de la Inteligencia y Conocimiento del Medio y la Cultura: de Video-Forum, Reciclaje.
· Desarrollar Proyectos de Investigación con los alumnos/as que mejoren su motivación y amplíen el conocimiento del medio, trabajando los contenidos del currículum de una forma diferente y atractiva. Éstos, irían dirigidos a desarrollar un aprendizaje en los alumnos/as mediante la manipulación y la observación directa; estarían basados en contenidos relacionados con el conocimiento del medio físico y natural, los animales, las plantas, el clima, objetos, etc (ejemplos: ciclo vital del gusano de seda, crecimiento de una planta, hortaliza, cambios del medio según el clima y las estaciones del año, etc.). Se realizaría un proyecto por trimestre, aunque en alguno se realizaría un seguimiento anual (clima). (Ejemplo de proyecto en el anexo.)

· Adaptar el método de lectoescritura que se desarrolla en Educación Primaria (Alavista) a Educación Infantil y comenzar a desarrollarlo en el nivel de 5 años, para que así exista una coordinación directa entre las dos etapas educativas, facilitando así el aprendizaje de la lectura y la escritura por parte de los alumnos/as sin crear desfases ni desorientaciones al aplicar diferentes metodologías. Así mismo en tres y cuatro años se realizará una lectura a través de pictogramas.
· Apadrinamiento lector con compañeros de primaria. Se llevará a cabo junto con los alumnos del tercer ciclo.
· Ampliar y adaptar la biblioteca de aula, ciclo y centro con libros que hagan referencia a los distintos centros de interés, con imágenes y textos adaptados, con mobiliario para colocarlo y utilizarlo; con el fin de desarrollar el taller de biblioteca y el de poesías, adivinanzas y canciones, adjunto en el anexo.

· Aplicación de los BITS DE INTELIGENCIA, con el fin de desarrollar al máximo la capacidad intelectual de los alumnos/as y acercarlos a los contenidos curriculares de forma atractiva. Aportación que realizará el Equipo de Apoyo a la Integración del centro.

· Realizar un PROGRAMA DE PSIMOTRICIDAD. Aprovechando que nuestros alumnos/as tienen muy desarrollada su actividad motriz y que el juego siempre es una fuente de recurso importantísima para el aprendizaje (especialmente en Educación Infantil), trabajaríamos diversos contenidos curriculares a través de sesiones de psicomotricidad (conceptos básicos, espaciales-temporales, partes del cuerpo, lateralidad, etc.), siempre potenciando la capacidad motriz de los niño/a dentro de sus distintas posibilidad. Programa adjunto en el anexo.

· Dotar las aulas de Educación Infantil con equipos informáticos; en respuesta a las necesidades de los alumnos/as, a las exigencias de la sociedad de hoy en día y a la nueva implantación de la LOCE (TIC). Así como, el posibilitar al alumnado el tratamiento y desarrollo de todos los contenidos curriculares de una forma lúdica, motivadora y atractiva. Para ello, utilizaremos los diferentes programas informáticos que existen en el mercado realizándose a través del rincón del ordenador, siendo necesario un ordenador por aula. Con ello se trabajará, palabras, su nombre y apellidos.
· Ampliar el número de personal docente en el ciclo (maestro/a/a +1 de Educación Infantil ya existente en otros centros); pero que no sea personal para sustituciones, sino personal de apoyo, con el fin de facilitar el desarrollo de todas las actividades propuestas, la constitución de grupos flexibles y por tanto la atención más personalizada de todos los alumnos/as. 

Aplicación DEL PROGRAMA PREVENTIVO ARTICULATORIO en infantil de cuatro y cinco años. Los objetivos que se pretenden son los siguientes:
Prevenir la aparición y desarrollo de los trastornos articulatorios: 


De los cuatro a los cinco años, se supone que el niño/a-a debe tener adquirido todos los sonidos de nuestra lengua, aunque es posible que todavía falle en algunos. También puede ocurrir que aún sabiendo articular deforma aislada todos los sonidos, a la hora de hablar no los utilice bien. Ante esto se pueden tener dos actitudes, o esperar a que el niño/a madure por sí solo o ayudarle, empezando a trabajar con toda la clase, desmenuzando los prerrequisitos del lenguaje, que resultará beneficioso para todos, haciéndoles conscientes de la existencia de los sonidos del lenguaje, como se articulan, cuándo aparecen, cuándo no,….

Este trabajo de forma continuada ayudará a los que todavía no han completado sus adquisiciones y perfeccionará a los que ya lo han hecho, dando a demás a todos una excelente base para la adquisición del lenguaje escrito. 

Preparación para la adquisición del lenguaje escrito:


Como en nuestro idioma existe una correspondencia casi exacta entre lo que hablamos y lo que escribimos, no cabe duda de que si el niño/a-a es consciente de la existencia de la cadena de sonido que forma el lenguaje, le será muchísimo mas fácil la adquisición de la lectoescritura y se evitará que aparezcan errores, debido a una imperfecta discriminación auditiva de los distintos fonemas.  Se trata de fomentar una serie de habilidades lingüisticas-auditivas de carácter lúdico, que permitan al futuro lector el establecimiento de una asociación fácil entre el signo gráfico y el fónico.


PRIMARIA

Plan de actuación especial en el área de Lenguaje

Somos conscientes de la importancia que en Primaria presenta el área de Lenguaje;   como conocedores somos también de las enormes deficiencias que el alumno de esta etapa educativa suele manifestar en esta asignatura; especialmente en la zona en la que estamos llevando a cabo nuestra labor docente. 

Por ello, nos proponemos llevar a la práctica una serie de, a nuestro entender, mejoras.  Algunas de ellas serán aplicables a  la Primaria en su totalidad;  otras quedarán circunscritas a niveles o ciclos concretos.  

Estas propuestas son  fruto del funcionamiento durante el presente año del  Departamento de Lenguaje. El tratamiento de la ortografía aparece más desarrollado (ver anexo).Durante el curso venidero seguiremos trabajando para que el resto de los principales contenidos del área de Lenguaje gocen de un tratamiento similar.

Si bien el área de Lenguaje es un todo formado por partes interrelacionadas,   en nuestro proyecto,  de cara a la sistematización,   vamos a desglosarlo en sus diferentes categorías.

1.   El método de lecto-escritura
Creemos conveniente establecer un método de lecto-escritura perfectamente adaptado a las características del alumnado que integra el Centro. Un método que sea sistemático, secuenciado, que considere las diferentes unidades básicas con las que debe enfrentarse el alumno que se inicia en la lectura (palabra, sílaba, letra/fonema, frase, texto...) y que, en general, no requiera un excesivo nivel madurativo por parte del discente que se enfrenta a él.   

Por ello, estimamos como necesario la utilización  del método Lectoescritura 1 Proyecto Alavista de la editorial Edelvives; método que podría iniciarse en sus aspectos generales en Infantil y desarrollarse de manera exhaustiva a lo largo del primer curso de la Educación Primaria;  si bien también es perfectamente aplicable a alumnos/as con desfase lector del resto de los niveles educativos de  Primaria.  
3. La necesidad de un diagnóstico lector

Independientemente del nivel en el que se encuentre el alumno, es importante que se establezca un adecuado diagnóstico lector, de cara, fundamentalmente,  a establecer  deficiencias o carencias en  y,   en consecuencia,  posibles  soluciones a las mismas.

Este diagnóstico deberá contemplar,  al menos,  los siguientes aspectos:

a.   La elaboración de unos textos secuenciados por niveles, de menor a mayor complejidad en cuanto a extensión, contenido, dificultad de comprensión... que sirvan para evaluar los principales aspectos concernientes al apartado que estamos tratando, singularmente la velocidad lectora y la comprensión lectora . Esta última implica la existencia de los cuestionarios correspondientes.

b.   El establecimiento de unos intervalos de velocidades lectoras que nos sirvan de referencia, siempre dentro del contexto en el que se desarrolla nuestra labor, para fijar en qué nivel se encuentra el alumno que estamos diagnosticando.   

c.   La elaboración  de unas pautas   (por ejemplo,  vinculadas con las respuestas dadas en relación a un cuestionario sobre una lectura de referencia) para establecer el nivel de comprensión lectora.

d.   El correcto diagnóstico del tipo de lectura atendiendo tanto a la velocidad lectora como a la expresión lectora.   

En este sentido,  conviene distinguir entre estos diferentes tipos de lectura:  subsilábica (o deletreo), silábica, vacilante, normal o expresiva. En el caso de que el alumno presente lectura vacilante,  convendría establecer los principales errores dentro de la misma: desatención a los signos de puntuación, la no consideración de la acentuación, casos varios de omisión o modificación   (letras,   sílabas,   palabras)...

3.   Establecimiento de mecanismos correctores en relación a las deficiencias lectoras que, según la naturaleza de las mismas, podrían tener distintos tratamientos: tratamiento individualizado en clase a partir de fichas especiales, el recurso a fichas de refuerzo provenientes del método Lectoescritura 1 Proyecto Alavista de la editorial Edelvives, considerar las clases de apoyo...

4.   Iniciación y desarrollo de las técnicas de estudio.   

Proponemos que desde el nivel tercero se pongan en práctica las distintas técnicas de estudio  (subrayado,   esquema,   resumen...),  adaptándolas a los distintos niveles.   

En este sentido, considerando como más prioritarios los contenidos del área de Conocimiento del Medio, proponemos la elaboración de fichas siguiendo los modelos propuestos por algunos cuadernos publicados al efecto,  como Técnicas de estudio,  de editorial Pascal.

5. La expresión escrita en general
Dentro de lo que sería la expresión escrita en general, consideramos la importancia que el trabajo en torno a la redacción entraña. Sugerimos el establecimiento de una serie de posibles temas por niveles;  así como,  de manera pormenorizada,  un acuerdo en relación a los niveles de exigencia que se van a fijar para cada uno de los mismos.

Sería muy importante unificar criterios por parte del profesorado en relación a las variables que tener en cuenta a la hora de evaluar el trabajo realizado por el alumno.   

A modo de sugerencia,  establecemos los siguientes elementos potencialmente evaluables en toda redacción:

1.   Sintaxis.

2.   Desorden en las ideas expuestas.

3.   Falsedad en todo o parte del contenido.

4.   Originalidad en las ideas manifestadas.

5.   Claridad caligráfica.   

6.  Ortografía, en lo concerniente a la sílaba (acentuación y correcta división a final de línea),  palabra  (reglas ortográficas fundamentales), oración  (signos de puntuación).

7.   Distribución del texto en párrafos.

8.   Respeto de los márgenes.

9.   Pulcritud en el trabajo.

Estimamos muy interesante establecer las características y los niveles de exigencia en relación a las principales formas de expresión según los diferentes niveles de Primaria:   descripción, narración,  diálogo; incluyendo tanto  poesías como de pequeños cuentos.

En fin, como material para enriquecer la expresión escrita en general, en especial en relación a la mejora de la calidad semántica de un texto,  enriqueciendo el contenido del mismo y evitando el empleo de repeticiones innecesarias,  sugerimos el uso del diccionario;  para lo cual se hace imprescindible el establecimiento de unos modelos de diccionarios tipo según los distintos niveles. 

De la misma forma, creemos necesario  que a partir de Tercer Nivel se tenga en cuenta  la publicación (Expresión escrita( , de editorial La Calesa. Los contenidos de la misma, al estar secuenciados por niveles (consta de seis cuadernillos, uno por nivel), permiten trabajar este aspecto del Lenguaje tanto en lo que concierne a un aula entera como en relación a alumnos/as concretos que lo requieran.

7. Taller de Informática y Prensa

Finalidades:


Básicamente son dos: 

1. Deseamos que la prensa  sea un espejo de la vida escolar, de todos los  miembros de la comunidad educativa que participan en la experiencia, en los que encontramos muchos aspectos comunes que comparten y otros diferentes, que enriquecen a todos. Queremos dotar a lo escrito, por los alumnos/as, los profesores, los padres y madres etc, de un destino social. Haciendo que se conozcan mejor. Es nuestra intención, que esta experiencia sea un canal que permita poner en contacto a los alumnos/as del Centro, padres y madres etc. Y que favorezca el lanzar iniciativas, plantear problemas, dar a conocer opiniones.

2.  Estimular la motivación por escribir y leer.

Esta finalidad es absolutamente fundamental, por las características de deprivación socio-cultural de la zona, en la que los valores por la educación, están tan menospreciados, debido a los bajos niveles culturales de esta población, a lo que se une la proliferación de medios modernos y más cómodos, como la TV, vídeo etc.

Objetivos.

· Crear un medio que potencie el desarrollo de la creatividad y expresión de los alumnos/as, padres y madres etc.

· Disponer de un instrumento de comunicación cercano y cotidiano, asequible a todos los miembros de la comunidad escolar de la zona.

· Desarrollar el placer de leer y escribir.

· Fomentar la apertura hacia los demás.

· Favorecer la participación de los alumnos/as en equipos de trabajo, encargados de realizar distintas tareas: recogida de material elaborado, dactilografía, impresión etc. Rotándose para el desempeño de las mismas.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos, a través de una metodología planificada, con momentos lingüísticos de escritura, corrección redacción etc. momentos estéticos de compaginación e ilustración y momentos manuales y prácticas de impresión, envío etc.

· Practicar los diferentes géneros creativos.

· Reflexionar sobre el uso de la lengua en sus aspectos formales, partiendo de sus propias producciones.

· Propiciar la participación de los alumnos/as con necesidades educativas especiales, integrándolos como al resto del alumnado, en la metodología de trabajo a utilizar (grupos cooperativos ), en los que ellos puedan expresarse y aportar en la medida de sus posibilidades, en los que reciban ayuda directa o indirecta por parte de sus compañeros, que les haga sentirse partícipes de una tarea común.

· Establecer los cauces oportunos y concretar la forma de participación de los padres y madres en el Taller, para que no sean sólo receptores sino protagonistas al igual que los alumnos/as.

Para ello, se colaborará con la AMPA.

Metodología.

El taller está concebido como un importante refuerzo en el área de Lengua para los alumnos/as del Segundo y Tercer Ciclos de  Primaria.

Periódicamente, los alumnos/as se dividirán en dos grupos, uno trabajará la asignatura y el otro grupo, con los equipos de informática del aula TIC, trabajará el Taller de Prensa, con la finalidad de publicar dos números anuales del Periódico Escolar de la Zona.

 Los alumnos:  

· Corregirán y seleccionarán los artículos que después irán al periódico de la zona.

· Se trabajara en la clase la composición escrita en todos los aspectos relacionados con la prensa.

·  Se elaborarán entrevistas .

·  Se escribirán artículos de opinión.
· Se harán trabajos de investigación .
· Complementarán la clase de lengua con la informática, utilizando el procesador de texto.

· Se trabajará el formato y la presentación del escrito en columnas.

·  Se trabajará la inserción de imágenes y dibujos, la elaboración de tablas, etc.
· Se utilizará el escáner

· Se realizarán distintos grupos de  gráficos

·  Entrarán en internet para conocer otros periódicos escolares y buscar información.
8.  SEQ CHAPTER \h \r 1Planes específicos para la mejora de la ortografía, caligrafía, signo de puntuación y uso del diccionario.


De todos es conocido,   y en ello nuestro Centro no es una excepción, las enormes carencias que el alumnado de Primaria suele mostrar en el área de Lenguaje. Estas limitaciones,  obviamente,   condicionan negativamente el aprendizaje en el resto de las áreas. Y es que cualquiera de los aspectos vinculados con Lenguaje (Lectura y comprensión lectora, Expresión escrita, Expresión oral...) afecta, en mayor o menor medida, al grado de consecución de los objetivos curriculares. El celo que pongamos no sólo en la corrección del libro de texto (o,  en su caso,   de los cuadernos de trabajo que lo sustituyan) o en la puesta en práctica de diversos tipos de actividades (redacciones, dictados, ejercicios varios presentes en fichas preestablecidas),  además de la sugerencia a los padres y madres de tal o cual material destinado a resolver determinadas carencias específicas de sus hijos/as/as;   puede ser completado con material de elaboración propia que, debidamente secuenciado y proporcionado en cierta abundancia, puede atenuar ciertos problemas e,  incluso, prevenir la aparición de otros.


Hay que hacer constar que las tres partes principales en las que hemos dividido esta asignatura se relacionan y se influyen mutuamente, de manera que,   en muchos casos,   resulta difícil desligar a una de las otras. Así,  por ejemplo, todos sabemos que un buen dominio lector   (acompañado,   claro está,   de una buena afición a la lectura) contribuye a depurar nuestra Ortografía;   toda ver que una correcta Expresión oral influye positivamente en la Expresión escrita en general.   De todas maneras,   nosotros,  de acuerdo a unos princiPíos lógicos vamos a referirnos al Lenguaje considerando,   por separado, las partes a las que aludimos anteriormente; sin dejar de aludir,  por supuesto, a sus vínculos entre sí. En concreto,   nos vamos a referir a una serie de proyectos en los que estamos trabajando; proyectos que si bien se circunscriben a los niveles Segundo y Tercero, generan una serie de actividades susceptibles de ser aplicadas,   como material de refuerzo,   entre alumnos/as de otros niveles que los necesiten;  toda vez que,  con las siguientes modificaciones,   se pueden extrapolar a otros niveles de la Primaria.


Ya en el Centro existe un Proyecto consensuado de Animación a la Lectura y pondremos en funcionamiento el apadrinamiento lector entre Infantil y Primaria.   De acuerdo al mismo, los diversos Ciclos han solicitado dotaciones de libros,   que completan los existentes en la biblioteca;   parte de los cuales,   por otra parte,   contienen actividades para valorar la comprensión lectora   (en su caso,   hay propuestas de elaboración de cuestionarios referidos a tal o cual libro,   cuando en el mismo éstos no figuren).   Hay compromisos de dedicarle un mínimo de tiempo diario a la lectura en clase.  


Así,   sin que esto sea determinante,  se ha propuesto establecer que éste podría ser de quince minutos.   Por otro lado,   se están estableciendo estrategias para motivar al alumno en el hábito lector;   algunas tan originales como las de proponer a alumnos/as de cursos más elevados que expongan sus trabajos escritos a los más pequeños o que presenten a éstos determinados libros;   además de otras actividades relacionadas con la biblioteca del centro o la de aula.   Dada la importancia de este tipo de actividades,   siempre que nos sea posible,   nos referiremos a las mismas a la hora de describir los diferentes proyectos.


Estos proyectos,  para no extendernos demasiado, son expuestos en sus líneas generales; obviándose una serie de matices secundarios,   cuya exposición no haría sino ocultar  su esencia y que,   por otra parte,   son susceptibles de sufrir modificaciones a lo largo del curso. Se trata de proyectos vinculados,   especialmente,   con el apartado de “Expresión Escrita”.

 Proyecto de Ortografía/Caligrafía.


Dentro de la expresión escrita,   la ortografía es un tema fundamental.   Si bien no somos proclives,   tal como se hacía en el pasado,   a enumerar exhaustivamente una serie de reglas ortográficas y mostrar ejemplos de ellas a través de palabras aisladas o insertas,  en determinados casos,    en contextos más amplios   (generalmente,   el de la frase);   sí consideramos conveniente trabajar metódicamente  una serie de normas mínimas. 


Éstas pueden ser las siguientes:

1.   Las que rigen la ortografía natural.

2.   Las específicas de las sílabas directas.

3.   Las vinculadas con las sílabas “complejas”   (inversas,   trabadas,   mixtas).

4.   Las relacionadas con una serie de sílabas siempre conflictivas en estos primeros niveles   (ca,   que,   qui...;     ga,   gue,   gui,   güe, güi...;   za,   ce,   ci...) determinadas letras (concretamente la r/rr)   o grupos   (mp,   mb).


En el momento presente se han elaborado cincuenta grupos de actividades.   Cada grupo de actividades implica:


1.   La selección de cinco frases que posean palabras que contengan tal o cual dificultad ortográfica.   Cada frase supone el análisis pormenorizado de cada término presente en la misma,   tanto bajo un punto de vista formal como semántico   (este último apartado está relacionado con el incremento del léxico del alumno,   circunstancia ésta que incide favorablemente tanto en la expresión oral como en la comprensión lectora).


2.   La existencia de plantillas para que el alumno copie las frases en cuestión.   En resumen,   cada frase es copiada tres veces;   dos veces por medio de una plantilla normal y una a través de una plantilla que usa como referencia la pauta Montesori


3.   El dictado de cada frase.   En el mismo y,   según las circunstancias,   el alumno podrá o no consultar lo que hemos denominado   “Chuleta ortográfica”.   Se trata de una relación de las principales dificultades con las que el alumno de estos niveles se puede hallar a la hora de elaborar cualquier trabajo escrito.   Esta “chuleta”,   respecto a la cual el alumno posee dos    (una en casa y otra en clase,   ambos plastificados)   no es sino un resumen de una serie de pancartas con contenido ortográfico expuestas en una de las paredes del aula.


El dictado no es corregido directamente por el profesor,   sino que éste,   en relación a tal o cual palabra equivocada,   la marca a través de un símbolo que aporta pistas para su corrección.   Tanto el alumno como padres y madres conocen el sentido de tal simbología.


Dado que en relación a las palabras erróneas se pueden dar casos de Homofonía,   preferimos que los ejercicios posteriores vinculados con éstas estén más en consonancia con la frase que con la palabra.


A medida que vamos progresando en el curso,   estas actividades son de tipo “acumulativo”,   es decir,   contienen tanto normas ortográficas específicas como,   en menor medida,   aquellas desarrolladas en fases pretéritas.   


En cuanto a la hoja de registro,   para que ésta sea realmente efectiva    (y para que nuestro trabajo de anotador no se convierta en una auténtica tortura),   se recomienda dos tipos de anotaciones:

1.   Las referidas a dictados normales.   En ellas se consignarán sólo dos tipos de errores: (los concernientes a la regla concreta y los relacionados con el resto de las palabras)   a través de sendas puntuaciones

2.  Las concernientes a dictados con valor de control.   En ellas se harán las siguientes anotaciones:

-   Puntuaciones similares al caso anterior.                                         

-   Especificación de los principales errores cometidos.

-   Observaciones sobre la Caligrafía   (claridad,   uniformidad,   ligamentos,   separación de palabras,   tamaño).


En resumidas cuentas, se trata de compaginar la Ortografía, con la Caligrafía, cooperando ambos,  junto con la lectura,   en aras a mejorar la Expresión escrita en general.

 Proyecto vinculado con los signos de puntuación/Gramática..


El uso correcto de los signos de puntuación, indistintamente de que se produzca en la lectura o en la escritura,   repercute positivamente en ambos.  Así, una correcta interpretación de los signos de puntuación en la lectura,   además de ayudar a comprender más correctamente lo expuesto en la misma,   ayudará a facilitar su correcto uso en el Lenguaje escrito; y viceversa.


Para estos niveles (Segundo y Tercero de Primaria) hemos reducido,  a nivel de Lenguaje escrito,   los signos de puntuación a su mínima expresión;   aún a sabiendas de que en los textos presentes en ellos aparecen otros, como la exclamación o la interrogación. Éstos serían los siguientes:

1.   Empleo de la coma en series de elementos.

2.   Utilización del punto al concluir una frase.

         Una vez delimitada esta casuística, se ha procedido a la elaboración de dos tipos de ejercicios:   unos más elementales y otros más complejos. Tanto unos como otros tienen como eje conductor el texto.


Los ejercicios más elementales constan de tres apartados:


a.   Dibujo motivador vinculado con el texto.


b.   Texto sencillo con comas y puntos potenciales.   Si bien gráficamente no se reflejan los mismos,   existen suficientes indicios para que el alumno los emplee:   la lectura que hacemos del texto,   la separación existente en las palabras implicadas,   la presencia de sustantivos comunes en mayúscula.   


En estos textos,   el alumno se limitará,   de manera simultánea con la lectura del profesor,   a situar en ellos los signos de puntuación que falten.   Una vez completados por el alumno,   se procederá a su lectura por su parte.


c.   Pauta para que en ella el alumno copie el texto anterior; pero ahora provisto de comas y de puntos.



Los ejercicios más complejos suponen un primer acercamiento del alumno a lo que podríamos llamar Literatura juvenil,   a través de textos convenientemente adaptados  a su nivel madurativo y lector. Aquí puede aparecer desde un texto de Julio Verne o de Emilio Salgari a otro de Ende,   sin olvidarnos de los propios de autores españoles: Cervantes, Bécquer, Wenceslao   Fernández Flórez....  En este tipo de ejercicios nos hallamos con distintos apartados:


1.   Un dibujo vinculado con el contenido del texto.


2.  Una nota aclaratoria que vincula el texto en cuestión con la obra de la que ha sido extraído.


3.  El texto como tal.  El texto ha sido adaptado del original. Por un lado, se ha modificado para que el alumno lo pueda comprender en su justa medida. Por otro lado, el texto inicial ha sido forzado para que en el nuevo haya, necesariamente, puntos y comas. Los criterios y el proceder para la puntuación de estos textos ya fue explicada convenientemente.


4.   Una pauta para que el alumno escriba los sustantivos presentes en el texto.


5.   Un cuadro de doble entrada para reflejar tanto los sustantivos como el género y el número de los mismos. Hay que hacer constar que el alumno dispone, tanto en clase como en casa,   de una “chuleta gramatical” vinculada con estos aspectos.   



Lo interesante sería fundir las características de ambos tipos de textos, amén de crear un cuestionario.   Incluso,   a nivel de motivación lectora, se está pensando en la posibilidad de llevar a cabo una selección musical vinculada con la temática o las sensaciones que nos puedan producir este tipo de textos.   Así,   por ejemplo,   mientras trabaja con un texto extraído de “Cuentos de la Alhambra”,   se podría oír un fragmento de “En un mercado persa”. 

 Proyecto vinculado al uso del diccionario


El uso del diccionario está vinculado tanto con la Expresión escrita   (búsqueda de un término sinónimo a uno ya escrito,   para evitar repeticiones innecesarias) como con la Lectura,   en su vertiente de Comprensión lectora   (comprensión del significado de un término desconocido);   toda vez que contribuye a aumentar el Léxico del alumno,   por lo que su relación con la Expresión oral es manifiesta.


A pesar de su innegable valor,   creemos que una buena parte del alumnado no utiliza este medio o ejerce esta actividad de manera errónea o incompleta;   desaprovechando,   en todo caso,    la gran cantidad de posibilidades que ofrece.


Lo que proponemos en los primeros niveles es un uso sistemático del diccionario,  primero con un fin en sí mismo y más adelante como una herramienta de trabajo.   De esta manera concienciaremos al alumno del gran valor de este instrumento.   Consideramos que el diccionario es ,   en relación al Lenguaje,   lo que el Atlas lo es en Geografía:   una magnífica herramienta de comprensión,   imprescindible para darle cuerpo y estilo a nuestras realizaciones.


Ya en su momento se elaboró un material que,   en resumidas cuentas constaba de los siguientes apartados:


1.   Familiarización del alumno-a con el abecedario a través de ejercicios varios:   asociar a las distintas letras del abecedario un valor numérico para componer palabras o mensajes secretos que descubrir; ordenar alfabéticamente grupos de palabras según ejercicios de dificultad creciente.


2.   Localizar una palabra en el diccionario. Establecer la palabra que viene antes y la que viene después en el mismo.


3.   Buscar el significado de una palabra.


4.   Localizar en el caso de palabras polisémicas, los distintos significados de una palabra dada.


5.   Dada una palabra polisémica inserta en una frase, elegir el significado más apropiado de la misma.


6.   Establecer los sinónimos a una palabra dada.


7.   Dado un texto en el que se repite una palabra, reemplazar ésta por términos que aportan el mismo significado.   Estamos trabajando,   pues,   con la Sinonimia.


8.   Establecer los antónimos a una palabra dada.


9.    Dada una frase,   establecer las frases opuestas a partir de los términos antónimos en relación al sustantivo principal de aquélla.


10.Dada una palabra dentro de una frase,   averiguamos la categoría gramatical de la misma   (especialmente,   sustantivo,   adjetivo,   verbo);   amén del género y el número. 


Este tipo de actividades ya se elaboró en su día.   Sin embargo,   en la actualidad sólo son útiles las concernientes al primer apartado; dado que el diccionario elegido como referencia al resto,   aún siendo el apropiado (“Diccionario Inicial” Vox), en la actualidad está descatalogado.   Sería necesario,   pues,   buscar un diccionario alternativo  y trabajar con él en la elaboración del grueso de actividades anteriores. 

9.- Plan lector

Justificación
La lectura es una necesidad en la vida de todos y en la de los alumnos/as, también. Leemos para encontrar información, algún dato, alguna ayuda, queremos gozar con alguna historia o satisfacer la curiosidad que nos ha suscitado una noticia. Es un acto de comunicación y repercute en nuestro desarrollo cognitivo y afectivo. Por ello encontramos fundamental MOTIVARLOS PARA LEER, llevarlos a descubrir el mundo mágico que se esconde tras las lecturas y en los libros.

Cómo motivarlos hacia la lectura.
· Es importante desarrollar la expresión oral, así la lengua escrita será una prolongación de, la más natural lengua oral y tendrá más significado y sentido.

· Elaboración de textos escritos en clase, que sean breves y relacionados con ellos. (Avisos a otros profesores o alumnos/as, notas breves, relatos cortos…)

· Las lecturas deben ser motivadoras, interesantes, cercanas a sus experiencias, sugerentes y capaces de que el niño/a-a se plantee cuestiones. No tiene que ser extensos y sí, variados y legibles.

· Los profesores deberemos suscitar la curiosidad del texto propuesto, despertar al deseo de leer, de saber qué pasa después.

En cualquier caso el profesor-a tiene que:

· Insistir más en los progresos que en las deficiencias.

· Animar, más que agobiar con las prisas.

· Provocar el gusto y el placer de aprender proponiendo actividades lúdicas.

· Buscar textos interesantes y funcionales.

· Inducir a que leer es un proceso creativo en el que se hacen preguntas al texto, se le aporta significado desde la propia experiencia.

Implicaciones didácticas.
1. Hay que plantear la lectura en el contexto de situaciones funcionales para que los niño/a descubran que leer consiste en “recibir y comprender mensajes”.

2. También presentar la lectura como las dos caras de un mismo hecho comunicativo: hay que favorecer entre los alumnos/as que se envíen mensajes.

3. No hacer que lean muchas veces el mismo texto para buscar información.

4. Seleccionar los textos como anteriormente hemos expuesto.

5. Ayudar a adquirir el hábito de hacer hipótesis de significado ante cualquier lectura, para confrontar las propias.

6. Ha de crearse en el aula un clima lector que parta del mismo maestro/a-a, de modo que los niño/a sientan el deseo de leer.

7. Subrayar la necesidad y la funcionalidad de la lectura.

8. Y por último, no por ello menos importante, hacer que descubran que una de las principales funcionalidades de la lectura es el placer y la ocupación formativa del tiempo libre.
Una vez justificado nuestro interés por incentivar a nuestro alumnado hacia la lectura, o lecturas, dado el alto índice de tipología de ésta, pasamos a detallar los pormenores físicos y temporales de nuestro plan.

· Lo realizaremos en sesiones diarias de 10 a 15 minutos, al iniciarse las clases.

· Iremos alternando los distintos tipos de lecturas, arriba expresadas, a lo largo de las sesiones semanales.

· Seguiremos los cuadernillos, que para tal fin ha comprado el centro y que se ajustan a los objetivos y conceptos expuestos en nuestra justificación. Cada libro de lectura tiene su cuadernillo con las actividades * mencionadas y del que dispondrá todo nuestro alumnado.

· Cada clase y tutor-a lo llevará a cabo en su aula.

· Cuando hayamos acabado el libro lo cambiaremos con el compañero de ciclo, haciendo una cadena de hasta cuatro lecturas en el curso.

Actividades tipo:

· Preguntas relativas al título y portada de la lectura. A cerca de lo que suponen que va a pasar. Preguntas para que hagan inferencias.

· Buscar la palabra que se le dice.

· Terminar la frase que se le da empezada.

· Encontrar los nombres de los personajes, de los lugares, los propios, etc.

· Ir señalando las palabras que empiecen por una letra determinada.

· Descubrir gazapos (palabras sustituidas o mal leídas).

· Contar el número de repeticiones de determinantes o preposiciones.

· Encontrar el sustantivo al que acompañe el adjetivo que se le dice.

· Encontrar la acción de un personaje.

· Buscar la palabra, procurando que sea larga, de la que se da la primera y la última sílaba.

· Buscar la frase más larga.

· Ir tapando los renglones inferiores, con una papel blanco e ir corriéndolo hacia abajo.

· Hacer una lectura de rastreo (rápida y superficial) y decir lo que ha captado.

· Formar palabras nuevas a partir de las letras de otras, o formar derivadas.

· Memorizar palabras en columnas.

· Juegos de atención, señalando las palabras diferentes de dos columnas.

· Preguntas de comprensión.

· Ejercicios de vocabulario.

· Ordenar párrafos.

10. Programa Estimulación del Lenguaje.

Objetivos:       

· Estimular el Lenguaje.

· Desarrollar el Pensamiento Abstracto.

         Partes del Programa.

         Este programa consta de cinco libros compuestos cada uno de ellos por diferentes fichas en donde se trabajan los siguientes apartados.

· Discriminación Auditiva.

· Abstracción.

· Categorías.

· Resistencia Articulatoria.

· Memoria.

· Comprensión.

· Memoria Motora.

· Vocabulario.

· Asociación.

· Noción Temporal.

· Simbolización, etc.

         Destinatario:

          Todos los niveles de Educación Primaria, de 1º a 6º.

          Lo llevará a cabo el tutor/tutora y se explicará al grupo clase.

11- Taller de Teatro
Objetivos vinculados con los actores y las actrices

1. Fomentar la cooperación y el trabajo solidario en torno a un fin común.   No sólo se trata de que “mi papel” salga estupendamente.   Se trata de que yo haga lo posible para que el de mis compañeros resulte “genial” y para que la obra,   considerada como un todo llegue a los espectadores de la manera más digna posible.

2. Desarrollar la confianza que el actor tiene en sí mismo y en los demás.
3. Inculcar el espíritu de sacrificio y de entrega en torno a un fin hermoso.
4. Aprender a enfrentarse a situaciones problemáticas.
5. Inculcar en el alumno valores como la persistencia y la perseverancia,   o lo que es lo mismo, el esfuerzo, como imprescindibles en la consecución de una meta;   por quimérica que ésta pueda parecer en un principio.
6. Desarrollar el gusto hacia las creaciones literarias;   aunque éstas sean,   en general,  de escasa complejidad.
7. En determinados alumnos/as, desarrollar la lectura comprensiva y, por supuesto, la expresiva.
8. Aproximar al alumno con aspectos técnicos vinculados con la puesta en escena:   decorados,   maquillaje,   sistema de micrófonos,   enfrentamiento ante un público.
9. Fomentar el espíritu de superación ante la adversidad   (máxima:   lo importante no es tener errores,   sino saber rectificar),   además del perfeccionismo,    sabiamente entendido.
10. Defender y poner ilusión,   entusiasmo en aquello en lo que se cree.
11. Fomentar la imaginación,   la fantasía:   el alumno representa un papel que hace referencia, en la mayor parte de los casos, a hechos imaginarios o fantásticos o concienciación de problemas ambientales, escolares o sociales.
12. Desarrollar el gusto hacia las actividades estéticas,   artísticas;   especialmente cuando éstas están presididas por la labor artesanal y cuando la técnica tiene en ellas su justa representación.   Esto es importante en un mundo lleno de realidades virtuales,   de exceso de tecnicismo y donde lo natural queda a veces relegado a un plano muy secundario.
13. Inculcar entre los actores y actrices una serie de conocimientos,   valores y actitudes ante la vida que desarrollen su espíritu crítico y los haga ser más conscientes (quizás en el futuro sean activistas vinculados con lo que algunos consideran, eufemísticamente, “hermosas causas perdidas) de la problemática del mundo moderno,   tanto en sus aspectos físicos como humanos. Estos aspectos, un poquitín pormenorizados los aludiremos en el siguiente apartado.

Objetivos relacionados con  los espectadores

1. Pasar un rato entretenido en compañía de sus compañeros.
2. Aprender a disfrutar de una pequeña obra de arte respetando las mínimas normas de convivencia, tanto en relación a sus compañeros espectadores como en relación a sus compañeros actores.
3. Inculcar el gusto hacia las creaciones artísticas, especialmente cuando ellas está protagonizadas por sus propios compañeros.
4. Valorar determinados valores de la democracia,   como los propios de las elecciones. Hay que tener en cuenta que en el proceso de selección de los actores la opinión del alumnado ha sido tenida en cuenta.   Hay que aceptar estos resultados, incluso cuando no estemos de acuerdo con ellos.
5. Hacer ver lo importante que es el trabajo en equipo,   por muy pequeña que haya sido nuestra colaboración.   Como los alumnos/as han intervenido en la elección de los actores,  el resultado final de la obra,   en parte es fruto de todos.   Por ello se hace necesario,   además,   que éstas elecciones hayan estado presididas por la reflexión y la responsabilidad por parte de aquellos sobre los que recae tal tarea.
6. Mostrar al alumnado,   de manera más o menos desenfadada, algunos de los problemas que aquejan a nuestro mundo;   desarrollando el aspecto crítico ante los mismos.   Estos problemas serían mostrados de acuerdo a la teoría de los sistemas   (un sistema sería un conjunto de elementos interrelacionados),      teoría que nos aproximaría a la concepción de la Tierra como una especie de organismo vivo   (“Gaia”).   Lejos de caer en el pesimismo más hilarante,   lo que generaría un catastrofismo irreversible,   queremos ofrecer ciertas soluciones y generar un clima de concienciación hacia la resolución de estos problemas.  En resumidas cuentas,   queremos dar al alumnado las pautas para que él pueda contribuir a que este mundo sea un poquitín mejor.

La problemática que abordar sería,  por desgracia, inmensa. Como muestra podemos citar los siguientes aspectos.


a.   La desaparición de especies animales y vegetales por motivos no naturales,   sino de génesis antrópica.


b.   La modificación irreflexiva,   alocada y,   a veces suicida,   del entorno físico por parte del hombre;  alterando hasta niveles ínfimos su propia bienestar. La especulación urbanística, la simplificación de los ecosistemas... adquieren en este contexto un gran protagonismo.


c.   Las guerras,   los conflictos entre colectivos,   el comercio de armas... como aspectos en los que están involucrados tanto países pobres (o mejor dicho, empobrecidos) como estados desarrollados;   responsables éstos últimos,   en gran medida, de los males que aquejan a aquéllos.


d.   El excesivo consumismo que se produce en el Primer Mundo;  amén del elevado grado de pobreza que caracteriza a amplios colectivos.

7. Fomentar la colaboración de padres y madres y madres en el proceso de educación de sus hijos/as/as, incrementando su colaboración en proyectos de relevancia. En este sentido, la participación de progenitores y tutores ha sido magnífica. Han contribuido, especialmente en los primeros niveles,   a que sus hijos/as/as memoricen sus papeles, han participado en el diseño del vestuario y,   en fin,   han ofrecido todo tipo de facilidades para que las representaciones teatrales “hayan llegado a buen puerto”.

Objetivos inherentes al profesorado

a.   Desarrollar el trabajo en equipo en sus múltiples vertientes:   participar en labores de selección de actores y actrices,  en decorados, en ensayos sectoriales...

Participantes


En general, cada representación será llevada a cabo por grupos pequeños o medianos,   integrado cada uno por una cantidad entre ocho y diez componentes,   aproximadamente.   


En las representaciones que se realicen a lo largo del curso participará una representación de todos los alumnos del centro tanto de primaria como de infantil en función de las características de las obras.

.

Material

1.  Decorados.

2.  Disfraces vinculados con la caracterización de los actores y actrices.   Obviamente,  su tipología depende del tema que tratar en cada obra.

3.   Maquillaje.

4.   Equipo de sonido.

Desarrollo general de la actividad.

1. Fase de selección de actores y de actrices.


Teniendo en cuenta que esta actividad debe tener un carácter compensador,   los alumnos/as integrantes del mismo en cuestión eligen,   de acuerdo a una serie de criterios   (alumnos/as trabajadores, buenos compañeros y,   en todo caso,   no habiendo actuado anteriormente),   a aquellos discentes que ellos consideran más idóneos para que los representen en la obra de teatro. En esta fase cobra especial relevancia la expresividad con que los alumnos/as candidatos lean un fragmento de una obrita preparada para esta fase.  


De cualquier forma, los criterios anteriores, si bien son condicionantes, no son determinantes. Y es que en determinados casos los profesores implicados en la obra (coordinador general de la misma, tutores implicados, profesores ayudantes en la actividad) han considerado tener en cuenta,   y de hecho ha sido así con determinados alumnos/as,   una serie de circunstancias compensadoras.


Se ha dado el caso de alumnos/as con problemas de timidez,   falta de comunicación,   poca seguridad en sí mismos,   escasa autoestima... que,   en parte, gracias al teatro y a lo que esto implica   (superación de pruebas,   relación intensa con compañeros,   actuación reiterada ante un público que ha sabido valorar su trabajo...),   han experimentado una mejora relativa en lo que concierne a estas  carencias. 


También nos hemos hallado con alumnos/as que,  por diversas circunstancias, tanto personales como familiares, han pasado,   coyunturalmente,   por situaciones de cierta depresión,  poco rendimiento académico, decaimiento en las relaciones con los compañeros y, hasta nos atreveríamos a aventurar,  problemas físicos de naturaleza psicosomática.   Su participación en una actividad lúdica, pero que exige esfuerzo, sacrificio y entrega plena  (en estas circunstancias es necesario olvidar otros problemas, sean reales o imaginarios) y donde el alumno se siente importante para la consecución de un objetivo común;   ha servido,   hasta cierto punto,   de terapia para que  abandone la situación de abatimiento en la que se encontraba. 


No han sido atípicos, especialmente en los primeros niveles,   los casos de discentes con problemas lectores e,   incluso de dicción. Estos alumnos/as, a pesar de estas limitaciones, han sido seleccionados por ofrecer grandes dotes gesticulatorias y expresivas y por carecer de eso que llamamos “medio escénico”. 

Por lo común, se trata de discentes relativamente inquietos.   Con la actividad teatral se ha tratado de encauzar este exceso de energía,   toda vez que paliar   (a pesar del enorme esfuerzo que esto ha supuesto) las limitaciones ya manifestadas inherentes a la expresión oral. 

Se ha dado el caso de alumnos/as con una imaginación desbordante,   pero con una parca autodisciplina hacia todo lo relacionado con el quehacer propio del discente. Se ha considerado elegir a estos alumnos/as porque en el teatro (en parte,   el teatro es imaginación,   fantasía...) pueden encontrar un medio idóneo para expresar su rico mundo interior;   toda vez que exige disciplina,  regularidad,   precisión,   persistencia,   perseverancia   (cualidades éstas que brillan por su ausencia entre el alumnado en cuestión). A pesar de que la elección de estos alumnos/as supuso dudas en su momento (en determinados casos,   nos esperábamos reacciones imprevistas por parte de determinados actores o actrices),   lo cierto es que no nos defraudaron.  


Nos hemos hallado el caso de alumnos/as con escasas dotes dramáticas en todos los sentidos   (incluso con graves carencias en las áreas instrumentales y,   más concretamente,   en lo concerniente a la expresión oral) a los que hemos querido premiar a causa de su gran voluntad en el proceso de aprendizaje.   Les hemos asignado el cometido de teloneros,   después de hacerles ver que,   a pesar de tratarse de una actividad aparentemente fácil,   no lo es tanto;  y que exige que sea realizada en los momentos oportunos,   con delicadeza y de manera sincronizada. O sea, le hemos hecho ver que su misión es sumamente importante para el buen desarrollo de cualquier representación, por lo que debe ser realizada por especialistas,   por profesionales como ellos.  Lo importante en relación a este tipo de alumnos/as,  a veces enmarcados en entornos familiares carenciales, es que disfruten y, especialmente, se sientan importantes.    


Dentro de las diferentes representaciones teatrales llevadas a cabo hasta el momento la música ha tenido siempre una importancia notoria. Generalmente se ha empleado como introductoria de un determinado acto o para hacer hincapié en un momento importante del mismo.   Si  bien el empleo que ésta ha recibido cubre dignamente las expectativas,   reconocemos que el baile o la danza constituyen,   dentro de la actividad teatral,  una especie de “asignatura pendiente”.  Y decimos esto porque,   incluso pensando que estas actividades pueden embellecer la obra en cuestión, apenas si nos hemos atrevido a ponerlas en práctica.   

En primer lugar porque el que realiza este pequeño proyecto, es decir, el coordinador de las actividades teatrales,   no es precisamente un “Fred Astaire,”  un “Jhon Travolta” o un  especialista en bailes de salón;   con lo que difícilmente puede transmitir a los actores y actrices esta inquietud.   La mayor parte de los intentos en este sentido se han basado más en la espontaneidad y sensibilidad de los implicados que en el rigor técnico.   

En segundo lugar, porque el tiempo del que disponemos para la preparación del teatro siempre es limitado.   

En tercer lugar porque no siempre los actores y actrices elegidos han mostrado dotes para el baile o la danza.   Sin embargo,   estas características si se han dado y se dan,   y a veces de manera notoria,   en alumnos/as no poseedores de los requisitos que nombramos al principio de este apartado;   en especial,   los vinculados con la convivencia.   Se trata de alumnos/as capaces de organizar perfectamente,   ante un auditorio,   y de manera casi improvisada,   una magnífica sesión de “playback”;   la cual,   sin embargo,  adolece de graves inconvenientes:   escasa calidad de la música elegida; nulo y, a veces, comprometedor mensaje transmitido en las letras asociadas a estas canciones ;   y,   en fin,   en consonancia con estas características,   una puesta en escena muy efectista,  pero, inapropiada para un público de Infantil o Primaria. Por desgracia,   en el entorno en que nos hallamos este tipo de canciones alienantes gozan de la aceptación de buena parte del alumnado del último Ciclo de Primaria.


En fin,   en su momento se llegó a realizar un intento por canalizar esta tendencia natural o espontánea hacia el baile o la danza,   orientándola hacia realizaciones expresivas vinculadas con unas obras musicales que consideramos “de calidad”.  Lo cierto es que esta experiencia,   llevada a cabo gracias a la inestimable ayuda del profesorado de Educación Física,   resultó muy positiva;   tanto para el resultado de la obra,   como en la participación de estos danzantes,   los cuales fueron capaces de apartarse de sus gustos tradiciones (monotemáticos y,   en el mejor de los casos,   con escaso valor formativo) y enfrentarse a un abanico mayor de tendencias musicales, desde la música clásica hasta la propia de bandas sonoras de películas.


En resumidas cuentas, se utilizó la música para dar cabida en la obra a alumnos/as no necesariamente modélicos (se fomentó su integración),   toda vez que se desarrolló su tendencia hacia la expresión corporal, dotándola de sensibilidad y creatividad   (incremento de las manifestaciones artísticas basadas en el proPío cuerpo); dando a conocer, y a vivir,   una tipología musical más amplia que la conocida hasta el momento por este tipo de alumnos/as (fomento del goce musical).

2.   Fase de motivación.


Se le hace ver al alumnado que va a representar la obra lo importante de su labor,  la responsabilidad que ha contraído, la esperanza que tantos alumnos/as,   profesores como padres y madres han puesto en ellos, lo duro pero al mismo tiempo lo gratificante que va a ser su labor...

3.   Fase de lectura de la obra por parte del profesor responsable del teatro. Se trata de comentar al alumnado todos los aspectos de la misma,   de manera que ésta sea más comprensible por él; toda vez que se intenta que vea o,  al menos, intuya la problemática que se manifiesta o se esconde tras aquélla.

4.   Fase de “teatro leído” por parte del alumnado. Se intentará que,   poco a poco,  el alumno tenga que recurrir menos a lo escrito. Esta etapa servirá para introducir en la obra de  teatro cualquier modificación que facilite al alumno la memorización de su papel.

5.   Fase de teatro vocalizado, que no interpretado. Esta fase,  si hay cierto dominio por parte de los actores en relación a sus papeles,  puede desarrollarse en el escenario.

6.   Fase de teatro interpretado. Cuando ésta se desarrolla con un mínimo de perfección puede dar paso a su variante acompañada de música; la cual indicará el paso de un acto a otro.

7.   Fase de teatro interpretado,   acompañado con música.   Se repetirá cuantas veces sea necesario en pos de la perfecta puesta en escena.

8.   Fase de representación ante público. Generalmente se hacen algunas pruebas con espectadores improvisados antes de dar pie a las representaciones finales, que son ofertadas a los alumnados del Centro, a los padres y madres de los alumnos/as actores y, en el caso de la Ronda de Teatro de fin de curso,   a los alumnos/as de los centros que,   al igual que el nuestro, participan en esta actividad.

12.- ASPECTOS COMPENSADORES DEL PROYECTO TIC

Consideramos que nuestro Proyecto TIC, ya concedido al Centro, reúne las características que deseamos para una escuela que ha de renovarse en sus medios y en sus funciones y que no puede quedar relegada a un discurso anacrónico con unos escolares inmersos en un medio familiar desprotegido.

Proponemos el ordenador como recurso didáctico informático, para favorecer la interdisciplinariedad en las programaciones escolares. Propondremos el uso del ordenador para fomentar la enseñanza activa y sobre todo, para reforzar la puesta en práctica en las aulas de entornos de aprendizaje que favorezcan estrategias de descubrimiento, que conduzcan a los aprendizajes significativos y que maduren la capacidad de aprender a aprender en nuestros alumnos/as, centrándonos así en una de las competencias básicas de la nueva ley de educación.

Respecto a la integración de las TIC en la práctica docente,  entendemos que para que exista una verdadera integración debe existir un cambio en la cultura profesional:

· Del individualismo a la cooperación

· De la enseñanza al aprendizaje

· Del trabajo técnico a la indagación

· Del control externo a la responsabilidad profesional

· Del trabajo dirigido al liderazgo

· Desde la clase, a la escuela, a la red.

Nuestras finalidades educativas son las siguientes:

1. DE CONVIVENCIA.

Será prioritaria la formación de ciudadanos y ciudadanas responsables, solidarias, tolerantes y democráticas, a través de una educación dirigida al desarrollo integral de la persona, basada en: 

2. COMPENSADORAS.

Siendo conscientes de las carencias culturales y sociales de nuestra zona, aspiramos a que se cumpla la plena igualdad de oportunidades para nuestros alumnos/as. La educación que impartamos debe tener un carácter compensador. Para ello, hemos de: 

•  Propiciar una organización y metodología que tengan en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje. 

•  Aportar medios y recursos para que todos los alumnos/as desarrollen destrezas para adquirir el conocimiento (Aprender a Aprender...) y descubran sus habilidades manuales (artesanales y técnicas) y creativas. 

•  Promover la efectiva igualdad de derechos entre los sexos y el rechazo a todo tipo de discriminación racial o social. 

•  Hacer posible la plena integración de aquellos alumnos/as con necesidades educativas especiales. 

•  Priorizar el área de Lenguaje por considerarla especialmente deficitaria y necesaria para acceder al conocimiento. 
3. DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.

•  Procuraremos que nuestros alumnos/as sean personas con iniciativa, autonomía, constancia, capacidad de esfuerzo y autocontrol, por ello desarrollaremos su capacidad para afrontar situaciones personales y sociales con una actitud crítica. 

•  Es función inherente del centro escolar conseguir que nuestros alumnos/as desarrollen destrezas, habilidades y hábitos para adquirir conocimientos científicos, técnicos humanísticos y artísticos. 

4. ORGANIZATIVAS.

•  Se propiciarán relaciones de colaboración con las distintas entidades del barrio y con los restantes centros escolares de la Zona. 

•  Se fomentará que los alumnos/as, los profesores, los padres y madres y el personal no docente participen activamente en el control y gestión del colegio a través de los cauces legales de participación. 

Hemos marcado en negrita aquellas que consideramos muy adecuadas para trabajarlas a través de las TIC, modificando en el Plan Anual de Centro lo que se considere necesario para lograr introducir las Tecnologías de la Información y la Comunicación en nuestra práctica docente diaria.

OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR

LARGO PLAZO

· Adaptar nuestro sistema educativo a las actuales situaciones informativas y comunicativas en las que nos movemos, permitiendo que nuestros alumnos/as y alumnas se formen lo antes y lo mejor posible en las mismas, a fin de que consigan una educación integral y moderna.

· Conseguir que la enseñanza sea más dinámica, más viva, con mejores y más amplias informaciones y que permita la investigación individual y grupal de alumnado y profesorado con el menor esfuerzo posible.

· Poner al alcance del profesorado y alumnado nuevos instrumentos de formación integral y de comunicación eficaz, que permitan un rápido intercambio de experiencias.

· Completar el diseño curricular actual con unas herramientas muy eficaces para la comprensión de los contenidos y procedimientos en cada nivel educativo.

CORTO PLAZO

· Familiarizar a los alumnos/as desde la etapa de Educación Infantil y Primaria con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

· Aprender a utilizar un sistema operativo de libre acceso, de libre código y desvinculado de los monopolios que rigen al respecto en la actualidad.

· Tomar contacto y conocer las tecnologías de la comunicación como instrumento de aprendizaje y no, sólo, como una herramienta de ocio.

· Posibilitar un aprendizaje más individualizado del alumnado, favoreciendo la creación de actividades de refuerzo y ampliación. Atendiendo a la diversidad del alumnado.

· Educar al alumnado en el respeto y cuidado del material informático del Centro, haciéndoles comprender la importancia que tiene para su formación y su futuro. 

· Usar el ordenador de una manera crítica que le permita filtrar la avalancha de información que le puede llegar por la red.

· Utilizar el ordenador por parte del profesorado para la búsqueda de información y elaboración de tareas que mejoren el proceso de enseñanza – aprendizaje.

· Facilitar en el centro un flujo de comunicación e información de las distintas experiencias que se realicen en las distintas aulas. 

· Utilizar la plataforma Helvia, para compartir las distintas experiencias que ya se realizan en éste, intercambiando información y experiencia con otros centros escolares de la zona. Para su elaboración colaborará toda la comunidad educativa: profesores /as, alumnos/as /as, padres y madres /madres…

· Completar y aumentar la formación técnica y específica del profesorado.

· Uso de INTERNET:

· Estudio de contenidos existentes en la red para el desarrollo curricular.

· Creación de recursos técnicos y herramientas para el uso de Internet.

· Despertar el interés de los padres y madres y madres del centro por el aprendizaje de estas nuevas tecnologías, colaborando el profesorado con el AMPA. Uso de las plataformas PASEN y HELVIA como un canal más de comunicación entre padres y madres, profesorado y alumnado.

EVALUACIÓN


En cuanto a la evaluación cada área tendrá su modo de evaluar, pero a grandes rasgos se evaluarán capacidades fundamentalmente, no conocimientos. Se compararán los resultados de años anteriores con los obtenidos después de utilizar las TIC a lo largo del curso. Se elaborarán modelos de comparación.

TRATAMIENTO DE LA DIVERSIDAD.

Cada persona tiene unas capacidades diferentes, un ritmo de aprendizaje distinto, unas motivaciones, expectativas e ideas previas diferentes, se ha entendido la diferencia como una desventaja y no como un valor, como pobreza y no como riqueza, como obstáculo y no como estímulo.

Trataremos el tema de la diversidad desde un enfoque cooperativo. Uno de los principales retos al que nos enfrentamos es el atender a la diversidad del alumnado que tenemos en las aulas para ello,  el uso de las nuevas tecnologías sería un paso más, en los cambios que se están produciendo en nuestras aulas; como el paso de una educación basada en la transmisión de conocimientos a la importancia del aprendizaje significativo y constructivo.  Estos avances tecnológicos plantean dar respuesta a una diversidad de características individuales, y apuestan por una calidad en conocimientos, procedimientos y actitudes acordes con  la evolución social.

Entre las respuestas que se pretenden ofrecer a la diversidad a través de las nuevas tecnologías, podemos destacar la flexibilización de la enseñanza y su adaptación a las necesidades y características de cada individuo. Debemos tener en cuenta que si planteamos que las nuevas tecnologías sirvan de nuevas vías de apoyo en atención a la diversidad, hemos de contar con equipos que puedan adaptarse a las características de cada alumno y alumna.

El alumnado de nuestro centro, desfavorecido socialmente, tiene entre otras características su baja autoestima, falta de motivación y de atención. Estos tres aspectos se pueden mejorar ostensiblemente con la aplicación de las nuevas tecnologías en las áreas instrumentales. 

Los programas que podemos utilizar se caracterizan precisamente por despertar el interés de los alumnos/as y alumnas con los se trabaja.

ATENCIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

   

Con respecto a las necesidades educativas especiales, las tecnologías son instrumentos que nos permiten utilizar, además del lenguaje verbal, otros sistemas de comunicación que pueden ayudar a alumnos/as y alumnas, con dificultades o trastornos, a mejorar todo su mundo comunicativo, condicionado y conformado por su entorno cotidiano, ayudándole de una manera particular y más accesible  a reconstruir y desarrollar sus capacidades.



Entendidas así las tecnologías y aplicadas a la educación de alumnos/as y alumnas con dificultades, constituirán los recursos didácticos necesarios para ser utilizados en sus distintas aplicaciones didácticas, organizativas y administrativas. Por ello debemos tener en cuenta, que su integración en el currículum, debe jugar un papel esencial como instrumento y una posibilidad, a veces única, para muchas personas que necesitan desarrollarse como tal desde diferentes ámbitos.



Las tecnologías de la información y comunicación constituyen, pues, nuevas posibilidades en los procesos de enseñanza-aprendizaje con gran potencialidad, en tanto que:



- Permiten codificar/decodificar mensajes en otros tipos de lenguajes, incluido el    verbal, para analizar, comprender y expresar la realidad.



- Ofrecen un nuevo entorno comunicativo en el desarrollo de las capacidades y del proPío proceso comunicativo.



- Son catalizadores de aprendizajes en cuanto a que despiertan la motivación y el interés; desarrollan destrezas y habilidades y posibilitan la interacción, el trabajo en equipo y la participación. 



- Pueden compensar déficits funcionales individuales.



Teniendo en cuenta que las características de estos alumnos/as y alumnas son específicas, nuestro modelo tipo de actividad que exponemos estará basado en aspectos muy generales:
1. Fomentar la motivación y del carácter lúdico de los procesos de enseñanza-aprendizaje y comunicativos.

2. Reducir el  esfuerzo, aumentar  la motivación y la capacidad de atención.
3. Conocer otras opciones para el aprendizaje, la acción y la creatividad.
4. Adquirir capacidades y habilidades para interactuar, ser y sobrevivir en la sociedad de la información y la comunicación.
5. Buscar y desarrollar opciones y capacidades, además de rehabilitar y compensar discapacidades y dificultades.
6. Ofrecer medios avanzados para acelerar procesos y vencer las condiciones que perpetúan la desigualdad.

MEDIDAS PARA FOMENTAR LA UTILIZACIÓN EN IGUALDAD DE CONDICIONES DE LOS DIFERENTES SEXOS

La coeducación ha de estar presente en cada una de las etapas educativas, procurando su adecuación a las características psicopedagógicas de alumnas y alumnos/as a los que se dirige y teniendo en consideración las exigencias curriculares de cada una de ellas. En la etapa de Educación Primaria se desarrolla en los niño/a y en las niñas determinados procesos de socialización y construcción de valores sociales en los cuales la coeducación se ve directamente implicada. 

Dentro del marco escolar, podría suponerse que la irrupción de las nuevas tecnologías es una oportunidad de oro para las niñas que parten en igualdad de condiciones con los niño/a, pero no es así. Los alumnos/as son más autónomos que las alumnas, que suelen aprender con sus compañeras trabajando en grupo.

La dinámica de trabajo que proponemos estaría basada en pequeños grupos con un ordenador para cada grupo en el que los alumnos/as estén integrados en grupos diferentes con las alumnas. En nuestro colegio será mayoritariamente una profesora la que imparta las clases, ya que somos mayoría en el centro, En los grupos existirá una gran movilidad dentro del aula en todas las sesiones de clase. 

El hecho de realizar aprendizajes dentro de un grupo de iguales, puede favorecer el desarrollo de actitudes cooperativas, que serán favorecidas por una dinámica y metodología de trabajo adecuadas. La dinámica de la clase estará establecida en función  del trabajo en grupo, con alto grado de autonomía en lo que se refiere a la realización de la tarea y ritmo de desarrollo de la misma. El ritmo de trabajo, variable según los grupos, no favorecerá la competitividad y se facilitará el que cada grupo siga su proPío ritmo de trabajo sin establecer comparaciones ni competiciones con el resto.  La gran movilidad dentro del aula contribuye a favorecer los procesos de ayuda y cooperación. Permite la comunicación verbal entre los distintos grupos, del mismo modo que las ayudas de tipo procesual, las cuales requieren más frecuentemente desplazamientos físicos  para observar “in situ” los procedimientos de ejecución de las tareas.

La cooperación en la realización de las actividades se hará teniendo en cuenta un reparto de las mismas. Este reparto puede ser espontáneo, en función de las diversas aptitudes de las personas que integran el grupo, del grado de apetencia o de experiencia inicial, o puede requerir el establecimiento de una normativa para regularlo si es que existe el riesgo de acaparamiento por algún  miembro del grupo. Implica además el intercambio de sitios de los miembros del grupo, estrategia que se utilizará para que todas las alumnas puedan ejercitarse en el manejo del ordenador y hacer un uso equitativo del mismo. Todo el alumnado debe tener claro que se requiere la ejercitación para un correcto aprendizaje, de ahí que se considere importante el hecho de manipular directamente el ordenador y no suficiente el limitarse a observar pasivamente.

Para integrar las nuevas tecnologías en las aulas como vía de apoyo a la diversidad se requiere una formación adecuada del docente pues será éste el encargado de instruir al alumnado y como profesional ha de poseer unos conocimientos acerca de estos recursos que va a emplear. De la formación del profesorado hablaremos detalladamente en el siguiente apartado.

Los objetivos, contenidos y tipología de actividades que vamos a desarrollar se encuentran en el ANEXO I (Proyecto TIC)
3.2 PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA DEL CENTRO.

Sobre la Convivencia escolar.

La convivencia escolar es responsabilidad de toda la comunidad educativa y debe desarrollarse en un marco de negociación, dialogo, tolerancia y participación; su mejora y la resolución de conflictos son vías para alcanzar una cultura de paz que implique el rechazo de la violencia.

Una cultura basada en valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida que afecta a toda la comunidad educativa. Promover la Paz como acción colectiva e individual ; proponer soluciones creativas y positivas; detener, disminuir y prevenir las manifestaciones de violencia, constituyen las  bases de nuestra actuación.  Una actuación basada en la coherencia, totalidad, orientación comunitaria, complementariedad y causalidad. 

Una actuación que exige un diagnóstico y un conjunto coordinado de acciones que optimicen el ambiente socioeducativo de nuestro centro conformado principalmente por el clima escolar, las prácticas educativas y la forma de resolver los conflictos, y dirigida a nuestro alumnado del que ya se ha establecido su perfil y del que podemos observar: 

Exigencia de justicia inmediata, demanda de atención, sentido acusado de la posesión, falta de sistematización y una relación con el maestro/a basada no en la autoridad que éste pueda representar, sino en las cualidades y cercanía que aprecien en él.

Respecto a las familias se suelen dar dos extremos, o muy protectoras o muy despreocupadas, valorándose poco la formación académica y no siendo coincidentes los valores dados en la escuela con los observados en la familia, a lo que hay que unirle la falta generalizada de recursos culturales dado el bajo nivel de formación de los padres y madres.

La situación geográfica del barrio, ha condicionado también el estilo de vida, un barrio cerrado a la ciudad por el trazado ferroviario y la SE·30, y próximo al campo y a los polígonos industriales; hacen que cuando el alumnado sale de su medio, mantenga un comportamiento totalmente distinto.

Sí es positivo, la no discriminación social en un barrio donde hay una presencia importante de personas de etnia gitana y una cada vez más relevante presencia de otras nacionalidades.

La droga sigue golpeando a algunas familias  y la televisión implanta machaconamente patrones de conductas que en muchos casos son contrarios a los que intentamos promover en la escuela. 

Convivencia escolar y resolución de conflictos.

Para mejorar la convivencia educativa y prevenir la violencia es preciso enseñar a resolver conflictos (incluidos los relacionados con procedimientos de disciplina) de forma constructiva (pensando, dialogando, negociando, a través de la mediación, de la colaboración...); y creando contextos normalizados, como las asambleas de aula, que permitan aplicar esta enseñanza a los conflictos que se producen en la escuela, que de lo contrario suelen formar parte del origen de la violencia. Para llevarlo a la práctica, a través de las distintas propuestas que a continuación se mencionan, conviene tener en cuenta los tipos, componentes y funciones de la violencia que se pretende prevenir. 

Para prevenir la violencia en la escuela conviene: 

  1) Disminuir la dificultad y la tensión, mejorando la calidad de la vida de todas las personas que en ella interactúan.

  2) Establecer contextos cotidianos para resolver conflictos en el sistema escolar, a través de los cuales de forma normalizada puedan expresarse las tensiones y las discrepancias y resolverse los conflictos sin recurrir a la violencia (a través de la comunicación, la negociación y la mediación...). 

 3) Promover alternativas en todos los individuos  (alumnos/as, profesores-as...), a través de las cuales puedan expresar la tensión y resolver los conflictos sin violencia, enseñando a pensar, desarrollando habilidades de comunicación, , ayudando a afrontar el estrés...   

 
4) Enseñar a condenar la violencia. Imprescindible que los adultos renuncien a utilizar la violencia entre ellos o con aquellos a los que se supone deben educar. Siendo, también, incompatible con la permisividad, con la tendencia a mirar para otro lado cuando surge la violencia en la propia escuela. La educación debe, en este sentido, desarrollar procedimientos de disciplina más eficaces que los actuales para combatir y detener la violencia que a veces se produce en la escuela: ayudando a que el violento se ponga en el lugar de la víctima, entienda lo destructiva que es la violencia, se arrepienta de haberla utilizado e intente reparar el daño originado. 


Conviene tener en cuenta que la violencia incluye componentes de diversa naturaleza en torno a los cuales se debe orientar la intervención: 

1)Componente cognitivo. A veces detrás de la violencia hay deficiencias cognitivas que impiden comprender el problema  y que conduce a tener dificultades para identificar las causas.

2)Componente afectivo. Una de las principales causas de la violencia suele ser el sentimiento de haber sido injustamente tratado. Lo que provoca una fuerte hostilidad hacia los demás, así como la tendencia  a asociar la violencia con el poder y a considerarla como una forma legítima de responder al daño que se cree haber sufrido. 

3) El componente conductual. La violencia suele producirse por la falta de habilidades que

 permitan resolver los conflictos sociales sin recurrir a ella; y se refuerza a través de

experiencias en las que el individuo la utiliza para responder a una de las funciones

 psicológicas mencionadas anteriormente. 

Procedimiento para enseñar a resolver conflictos socioemocionales

   Para enseñar a resolver conflictos de naturaleza socioemocional,  es preciso ayudar en todas las fases de dicho proceso: 


   1) Definir adecuadamente el conflicto, identificando todos sus componentes e integrando en dicha definición toda la información necesaria para resolverlo. 


   2) Establecer cuáles son los objetivos y ordenarlos según su importancia. La conducta violenta suele producirse cuando no se considera la globalidad de los objetivos implicados en la situación que la provoca, sino solamente alguno o algunos (como: reaccionar a una real o supuesta humillación, demostrar que no se es cobarde....) sin considerar los demás.


   3) Diseñar las posibles soluciones al conflicto y valorar cada una de ellas teniendo en cuenta las consecuencias -positivas y negativas- que pueden tener para las distintas personas implicadas en la situación. La falta de consideración de las consecuencias que produce la violencia, o la distorsión de las mismas (sobrevalorando sus efectos positivos e infravalorando los negativos) es una de las principales deficiencias que subyace a la conducta violenta.


  4) Elegir la solución que se considere mejor y elaborar un plan para llevarla a cabo. Es muy importante que dicho plan incluya una anticipación  realista de las dificultades que van a surgir al intentar llevarlo a la práctica, así como de las posibles acciones que pueden permitir superarlas.


  5) Llevar a la práctica la solución elegida. Cuando se anticipen dificultades importantes en esta fase del proceso, puede resultar conveniente que sea realizada con ayuda de un mediador. 

  6) Valorar los resultados obtenidos y, si no son los deseados, volver a poner en práctica todo el procedimiento para mejorarlos. En esta fase del proceso conviene concentrar la atención en los avances, en lo que puede ser modificado a través de la propia acción, y sustituyendo el concepto de fracaso por el de problema a resolver. 


A continuación pasamos a describir las principales situaciones que originan los problemas de convivencia en nuestro centro, señalando sus causas, las posibles soluciones a corto y medio plazo y las medidas preventivas a tomar para evitarlas.

AUTOESTIMA

Descripción:
 
El esfuerzo que implica el aprendizaje en general y, en concreto, el dominio sobre los propios impulsos, sólo es posible realizarlo al niño/a/a que se encuentra en un clima de calma, confianza, seguridad afectiva y autoestima. La valoración que nuestros alumnos/as tienen de sí mismos está muy condicionada por el trato de sumisión o alianza que los niño/a/as tienen con los líderes del grupo. No se considera que el éxito académico implica una alta autoestima, ya que se valora más el éxito asociado al reconocimiento social tras el triunfo económico o la admiración que genera el dominio violento de los demás.

 
 La falta de autoestima crea en nuestros alumnos/as una indefinición de la personalidad, que se vuelve voluble de acuerdo a la aprobación o desaprobación de aquellos compañeros/as con mayor reconocimiento social; la inseguridad que genera provoca que los logros escolares no sean un aliciente para mejorar la propia imagen. La marginación social de las minorías étnicas o familias con pocos recursos económicos provoca una distorsión de los logros que cada uno puede llegar a conseguir a través de su esfuerzo, afectando al desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje con una falta de motivación, inseguridad y problemas de conducta.

Causas:

  
Creemos que los motivos que contribuyen  a una baja autoestima en nuestros alumnos/as pueden ser:

· Poca valoración de los logros académicos y del esfuerzo para conseguir mejorar la posición en el entorno.

· Falta de adecuación entre los objetivos propuestos para estos alumnos/as y su capacidad cognitiva.

· Bajo nivel de expectativas.

· Pocas actividades encaminadas a reforzar este aspecto.

· Poco reconocimiento por parte de la familia de los valores positivos de sus hijos/as/as, especialmente en el ámbito escolar.

· Nuestros alumnos/as se enfrentan a una disociación entre los valores más positivos para la personalidad que propugna la escuela y los de su entorno familiar.

· Ausencia de diálogo para un mejor conocimiento de los sentimientos y experiencias entre los alumnos/as , profesorado y familias.

Soluciones:

  
Se fomentará a través de la profundización de las cualidades positivas de los compañeros/as y su mutua manifestación. El descubrimiento de que son capaces de hacer cosas difíciles y la reflexión sobre sus distintas actuaciones, favorecerán la autosuperación. Se aumentará la propia valoración a través de las diferentes opiniones que manifiestan los compañeros/as; el desarrollo de la empatía, el descubrimiento de la capacidad de superación y la expresión de los sentimientos y vivencias para conocerse mejor. Se optimizarán las relaciones personales a través del conocimiento y la aceptación de uno mismo mediante la observación del lado bueno de cada situación.

Medidas preventivas:

· Aumentar la autoestima a través de las valoraciones positivas que hacen mutuamente los/as compañeros/as.

· Manifestar las cualidades positivas de los compañeros/as.

· El profesor-a valorará  con énfasis y ante toda la clase, los aspectos positivos del alumnado con dificultades de aprendizaje.

· Profundizar sobre las cualidades positivas de los compañeros/as y manifestarlas.

· Comparar cualidades positivas entre los diferentes compañeros/as para favorecer la autosuperación.

· Aumentar la propia valoración a través de las diferentes opiniones que manifiestan los compañeros/as.

· Desarrollar la empatía de los alumnos/as.

· Reflexionar sobre las diferentes actuaciones de los chicos/as y para poderlas mejorar.

· Optimizar las relaciones personales a través del conocimiento y la aceptación de uno mismo y ver el lado positivo de cada situación.

· Descubrir la capacidad de cada alumno/a para mejorar su autoestima y mejorar la conducta.

· Expresar sentimientos para un mejor conocimiento sobre la propia persona.

· Descubrir que somos capaces de hacer cosas difíciles.

· Durante el primer día de clase los alumnos/as trabajarán para un mejor autoconocimiento y de las cualidades positivas de los demás. Se partirá de un análisis de las mejores cualidades de cada uno/a y se plasmarán en murales para mostrar a los demás lo que cada uno puede aportar para una buena relación en el grupo-aula. Los alumnos/as harán el esfuerzo de decir las mejores cualidades de sus compañeros/as y las añadirán al mural representativo de cada uno. 

·  A lo largo del curso, dependiendo de las actuaciones de cada uno, se irán señalando con gomets rojos y verdes la demostración de las cualidades reseñadas en el mural de cada uno. Los compañeros/as harán de “jueces” y quitarán o pondrán las pegatinas de cada color, todo ello encaminado a un proceso reflexivo común. Una vez a la semana los compañeros/as añadirán una nueva cualidad a cada mural para reforzar los aspectos positivos de cada uno/a.

Medidas para la actuación:

PADRES Y MADRES Y MADRES.

 En la reunión de princiPío de curso se darán las pautas a los padres y madres para que refuercen la autoestima de forma real de sus hijos/as/as, se les informará del proceso para su trabajo en el aula y se trabajará de forma personal en las reuniones de tutoría. Al comienzo de cursos se pueden pasar por escrito a cada padre los principios básicos para trabajar este aspecto.

PROFESORES DEL CENTRO:

 
En las reuniones de coordinación de ciclo se tratará este aspecto y se pondrán en común los casos detectados de baja autoestima, así como las soluciones que de forma unitaria dará todo el equipo de profesores-as que imparten clase a los alumnos/as. Todos los profesores-as colaborarán en el seguimiento de los murales realizados a principio de curso.

ALUMNOS/AS:

 Si las medidas preventivas no fueran suficiente y se dieran casos de alumnos/as con baja autoestima, se harán puestas en común, debates y reflexiones sobre lo que todos podemos hacer para conseguir que nuestros compañeros/as se sientan mejor.  Se prestará especial atención al desarrollo de los juegos en el tiempo de recreo y a los trabajos grupales.

DESMOTIVACIÓN ACADÉMICA

 La población escolar en sí misma, con excesivo número de niño/a/as marcados ya por la desestabilización familiar y con una escolarización irregular, debido a estos motivos, desemboca en un pasotismo precoz. La falta de interés y de “utilidad” que ven en la escuela (incide considerablemente el nivel de paro generalizado en su ambiente), agravado por los brotes de predelincuencia, crea determinados grupos que expresan su fracaso escolar en actitudes de pasividad, rechazo y abandono, ante las cuales resulta realmente difícil realizar un trabajo eficaz. 

  El trabajo diario se hace costoso para muchos alumnos/as que no tienen hábito de trabajo en las tareas familiares, ni ningún tipo de exigencia para realizar un trabajo bien hecho, lo que lleva a muchos/as alumnos/as a pasarse las jornadas enteras sin responsabilidad alguna, tanto en casa como en clase. Esto provoca que los materiales preparados no den su fruto sin la colaboración de los alumnos/as desmotivados y los padres y madres que, bien por analfabetismo o por pocas expectativas para sus hijos/as/as, no se implican en la mejora ofrecida para lograr el éxito académico.

Causas:

· Falta de adaptación entre el nivel de desarrollo curricular y las actividades planteadas a los alumnos/as.

· Dificultades para realizar el apoyo, con lo que la falta de atención individualizada impide que los alumnos/as realicen progresos que los motiven a seguir en su proceso académico.

· Ausencia de responsabilidades que estén a su nivel, debido al nulo nivel de exigencia que los padres y madres tienen para sus hijos/as/as.

· Hay una gran variedad de estímulos externos, especialmente los de medio de comunicación y juegos de ordenador, video-consolas, etc, que resultan más atractivos que las tareas escolares.

· Es frecuente, cada vez más, que las madres trabajen en horario de tarde, por lo que los niño/a/as pasan la mayor parte de las tardes en la calle, siendo incapaces los padres y madres y madres de seguir con regularidad la evolución y el trabajo de sus hijos/as/as.

· En el barrio se valoran más ciertas actividades laborales con un éxito económico rápido que las que se pueden derivar del esfuerzo y trabajo personal que supone el estudio y el trabajo que éste proporciona.

· Se detecta una falta de interés y desorientación general en los alumnos/as, siendo muy difícil su motivación, incluso con aquellas actividades que podrían resultar más atractivas, ya que, a pesar de las carencias económicas del barrio, los niño/a/as están acostumbrados a lograr todo lo que quieren sin el más mínimo esfuerzo. Puede resultar contradictorio, pero la mayoría de los padres y madres y madres piensan que dando premios materiales, los convierten en mejores educadores de sus hijos/as. 

Soluciones:

  
Creemos que la tarea fundamental es lograr que nuestros alumnos/as asuman responsabilidades que estén a su nivel y que respondan a las mismas de forma positiva, tanto en clase como en casa. Queremos trabajar para que nuestros alumnos/as se den cuenta de que el esfuerzo y la superación personal supone una mayor satisfacción que los logros fáciles y rápidos.

Medidas preventivas:

· Fomentar en los alumnos/as actitudes de cooperación.

· Realizar mayor número de actividades en grupo, que les resultan más motivadoras y permiten que la responsabilidad sea compartida.

· Realizar un apoyo sistemático y regular que permita atender con mayor frecuencia e individualidad a cada uno de nuestros alumnos/as.

· Adaptar el trabajo en el aula al nivel de cada alumno/a en la medida de lo posible, lo que requiere un mayor tiempo para la preparación de clases, corrección de trabajos y adaptación de actividades, que con nuestro actual horario es muy difícil.

· Debemos valorar positivamente los trabajos que realizan nuestros alumnos/as, por muy pequeños que sean, informando a sus padres y madres de los avances, buscando con ello una mayor implicación. Para ello también es necesario reforzar los nexos de unión entre el grupo-clase para que tenga conciencia de grupo.

· Procurar realizar actividades en las que el trabajo de los alumnos/as más reticentes hacia las tareas escolares sea imprescindible para el resultado final del grupo, buscando que entre iguales se motiven para buscan un buen resultado.

· Es necesario crear un clima de acogida y confianza que les ofrezca la posibilidad de  elegir, opinar y participar; se les debe ofrecer contenidos y técnicas que con significado vital para la realidad concreta en la que viven.

· Se pueden llevar a cabo registros de autoevaluación en las diferentes técnicas instrumentales, ampliables a la biblioteca de aula, valores y las tareas escolares de forma que el niño/a, a través de colores, controle su propio rendimiento a través de gráficos de cuadrículas visibles en el aula.

Actuaciones:

PADRES Y MADRES:

· Se intentará que los padres y madres y madres acudan asiduamente a las reuniones de tutoría para que se impliquen en la tarea educativa, especialmente en aquellos alumnos/as más desmotivados. Se intentará hacer ver la importancia que las tareas escolares tienen para un completo desarrollo de sus hijos/as/as, buscando los cauces de comunicación adecuados.

· Este tema se puede canalizar a través de una Escuela de Padres y madres con la colaboración del EOE.

PROFESORES:

· Se buscará la mayor coordinación en los equipos de ciclo y entre los profesores que intervengan en cada grupo-clase; se deben seguir pautas comunes para la motivación y utilizar el mismo método.

ALUMNOS/AS:

· Aquellos alumnos/as que superen con más facilidad y rapidez las tareas propuestas pueden ejercer de “niño/a-tutores”, colaborando e implicándose en la superación de sus compañeros/as más desmotivados; de la misma forma, los niño/a “ayudados” pueden hacer la función de “niño/a-tutores” en aquellos aspectos en los que más destaquen, buscando una implicación de todo el grupo para mejorar los resultados comunes.

BÚSQUEDA DE LIDERAZGO A TRAVÉS DE LA VIOLENCIA

  Los valores más positivos en nuestros alumnos/as derivan de la consecución del éxito, para ello no dudan en enfrentarse a todos los obstáculos que se les planteen, aunque tengan que superarlos de forma violencia. El éxito económico y el personal están muy unidos, de manera que la consecución de dinero rápido y el dominio de los demás son una garantía para el éxito dentro del grupo. Muchos de nuestros alumnos/as quieren adquirir el papel de líderes del grupo, lo que, generalmente, se opone al éxito académico, ya que los alumnos/as que obtienen buenos resultados en este campo no llegan a ser líderes de su grupo.

Causas:

· Valoración del éxito rápido y  consecución de bienes materiales con poco esfuerzo, lo que permite triunfar en la faceta consumista que propugnan los medios de comunicación.

· En el barrio existen algunos grupos o familias que se esfuerzan en mantener su estatus de poder. Esto se refleja en nuestros alumnos/as, que se identifican con alguno de ellos y quieren ejercer su dominio sobre el resto.

· Pocas expectativas sobre los logros académicos, considerando que el éxito en la vida se deriva de los objetivos a corto plazo.

· Adquisición de los valores de violencia dominantes en la sociedad actual, no consideran que el diálogo o la cooperación sean valores eficaces para resolver conflictos. Las familias inculcan a sus hijos/as/as que la mejor defensa es un buen ataque.

· Admiración hacia personajes televisivos o derivados del cine que emplean la violencia para conseguir sus objetivos y el reconocimiento social.

· Contraposición entre los valores propugnados por la escuela y los valores de las familias propias de este barrio.

Soluciones:

Creemos que el diálogo es nuestra mejor arma para luchar contra este aspecto. Para ellos nuestros alumnos/as deben estar predispuestos a ello y, a través de la práctica, queremos inculcarles los valores del respeto hacia los demás, en el que el éxito personal no se consigue a través del fracaso de los demás.

Medidas preventivas:

· Deben quedar claras las normas, siempre siendo asumidas de forma responsable, para lo cual la imposición no es una buena estrategia. A comienzo del curso, en los primeros días, se pueden establecer debates para “pactar” unas normas básicas que garanticen el respeto hacia todos los miembros del grupo y evitar que haya miembros dominados. Deben ser normas con las que se sientan identificados, cercanas y fáciles de asumir para todos. Periódicamente debemos hacer un proceso reflexivo para refrescarlas, actualizarlas o comentar las incidencias. Deben ser claras y estar expuestas en carteles en el aula, para su fácil visualización o comentario en el momento preciso.
· Debemos dialogar con las familias que utilizan la violencia para dominar al resto. Mediante las reuniones periódicas de tutoría se trabajará con todo el grupo de padres y madres y madres y de forma individual este aspecto. La Escuela de Padres y madres que podría llevar el EOE se encargaría de estudiar este tema.
· Consideramos necesaria una hora de tutoría con nuestros alumnos/as, al menos quincenalmente. En ella se pueden analizar casos reales o hipotéticos de dominadores y dominados, bien sea por la prensa o por los casos del entorno. De esta manera se reforzará la empatía y se reflexionará de forma conjunta para evitar y solucionar los problemas detectados.
· La labor de tutoría se puede encargar de repartir cargos entre los alumnos/as del grupo. Cada uno/a puede asumir una pequeña responsabilidad, que puede ser itinerante, independientemente de las características del alumno/a. Así, todos ejercen el mismo papel dentro del grupo, todos tienen la misma responsabilidad y son dignos del mismo respeto por el resto de miembros del grupo.
Medidas de actuación:

PADRES Y MADRES:

· Cuando los niño/a-as manifiesten una conducta violenta con el fin de asumir el papel de líder del grupo, la función de tutores-as y profesores-as del centro estará encaminada hacia una “re-educación” de la familia; el diálogo con ésta es imprescindible para que conozcan la realidad del colegio; las reuniones de tutoría pueden ser un buen instrumento, pero, si éstas no fueran suficientes, los profesores/as de E.E. pueden colaborar dando unas normas claras a estas familias, realizando reuniones conjuntas entre tutor/a, padres y madres, madres y profesores-as que tengan los instrumentos que puedan ayudar a ambos.

PROFESORES:

· La coordinación interciclo y de los miembros que intervienen en un grupo-aula es imprescindible para detectar estos casos y para actuar tomando medidas comunes. Sería interesante que una vez cada 4 semanas se reunieran los profesores de cada grupo-aula en lugar de los miembros de todo el ciclo.

ALUMNOS/AS:

· El diálogo y la empatía es la mejor arma para luchar contra la violencia. La empatía entre profesores/alumnos/as y la creación de un clima de confianza permitará que los alumnos/as expresen sus inquietudes, preocupaciones o “sometimientos”  dentro del grupo. Para ello será útil la hora de tutoría quincenal, la realización de debates, la asunción de unas normas claras y aceptadas por todos.

CONDUCTAS AGRESIVAS

  
Las conductas agresivas de nuestros alumnos/as se refieren a conflictos de forma física, insultos, motes, intimidación, burlas...Estos conflictos se repiten, sobre todo, cuando el alumno/a se siente desmotivado/a, infravalorado su esfuerzo o existen problemas familiares. En estos casos, el exceso de energía acumulado se canaliza en forma de agresividad.

  
El clima creado por estas causas provoca que el desarrollo normal de las clases sean con frecuencia bastante difícil; el profesor/a debe centrar sus esfuerzos en la resolución de estas conducta más que en la enseñanza del programa académico de cada asignatura. Esto supone una considerable pérdida de tiempo en aquellos alumnos/as que podrían seguir un proceso más normalizado.

  
Cuando se habla de agresividad escolar no se puede dar como concepto aislado sino como una de las complicaciones del síndrome de déficit atencional e hiperactividad del escolar que lentamente y en forma gradual va perdiendo la autoestima y por ende recurre a elementos de defensa y ataque. Para mostrar algún tipo de superioridad frente a sus pares e incluso frente a sus educadores. Es un síntoma de alerta para estudiar urgentemente algún tipo de trastorno comicial de carácter parcial o trastornos del sueño del tipo comicial. 

Los actos violentos están sujetos a un gran sistema de relaciones interpersonales donde las emociones, los sentimientos y los aspectos cognitivos están presentes y configuran parte del ámbito educativo. Asimismo están ligados a las situaciones familiares de cada alumno/alumna y al ámbito social de la escuela.

El problema comienza cuando se aborda la resolución del conflicto a través del ejercicio de la autoridad, del castigo, etc. provocando un clima de tensión en el aula que el profesorado no sabe resolver, y queda la cuestión sumergida en el currículo oculto de las relaciones interpersonales y en el clima del centro que lo sustenta.

Causas:

La violencia escolar hay que estudiarla desde una perspectiva multicausal. En ella se encuentran implicadas variables vinculadas al individuo, la sociedad y el propio centro escolar. No entender la violencia escolar, y juvenil en general, desde una perspectiva amplia, es entrar en aspectos particulares que impiden una actitud auténticamente preventiva. La exposición de que realizamos se sustenta en los Modelos de Salud Pública. Si bien, por una cuestión puramente didáctica, los aspectos etiológicos los abordaremos por separado, aunque sabemos que se trata de una problema complejo en donde, dependiendo de la situación, el peso de cada variable será distinto.  

Riesgos relacionados con el niño/a
· Trastorno por déficit de atención con hiperactividad. 

Como sabemos, la hiperactividad se caracteriza por tres síntomas básicos: el déficit atencional, la hiperactividad y la impulsividad. Aunque estos son los síntomas, diríamos, nucleares de trastorno, normalmente viene asociado a otros, en mayor o menor grado, como los déficits específicos del desarrollo, los problemas de conducta y la ansiedad.

· Cocientes intelectuales límites y trastornos específicos del aprendizaje, que disminuyen la capacidad de autocontrol. Igualmente, los trastornos específicos, de no ser detectados a tiempo y tratados convenientemente, generan un sentimiento de frustración y de marginalidad en el alumno-a que a veces se manifiesta con agresiones a los compañeros-as y oposicionismo frente a las demandas de los profesores-as.  

· Pautas educativas inadecuadas en el ámbito familiar con generalización de comportamientos coercitivos en la relación con los compañeros-as. 

· Otros factores de riesgo psicosociales que abordaremos más adelante. 

· Trastornos de conducta
· El niño/a/adolescente percibe mal las intenciones de los compañeros, interpretándolas como hostiles. 

· Pueden ser insensibles, no presentando sentimientos de culpa ni remordimiento. 

· Tendencia a culpar a los compañeros de sus propias disconductas. 

· Son alumnos/as con baja autoestima, a pesar de una apariencia de seguridad y dureza. 

· Escasa tolerancia a la frustración con respuestas agresivas ante ella. 

· Bajo rendimiento académico sin la necesidad de que existan trastornos específicos. 

· Trastorno Desafiante

Este trastorno suele presentar estos patrones de comportamiento: desobediencia y hostilidad frente a las figuras de autoridad". El perfil psicopatológico consiste en: 

· Se encoleriza y presenta pataletas con frecuencia. 

· Discute con los adultos y los desafía activamente. 

· Desobediencia. 

· Molesta deliberadamente a otras personas. 

· Es bastante resentido, rencoroso y vengativo. 

· Se produce siempre un gran deterioro de la actividad escolar. 

Como factores de riesgo psicosocial se presentan los siguientes:

· Recursos económicos insuficientes. 

· Negligencia en los cuidados parentales. Hay que contemplarlo conjuntamente con las posibles alteraciones del vínculo afectivo. 

· Familias muy numerosas. 

· Enfermedad psiquiátrica grave de alguno de los padres y madres. 

· Alcoholismo del padre asociado a trastornos de conducta y nivel socio-económico bajo. 

· Conflictividad familiar asociada a trastornos de personalidad en la madre y nivel socio-económico bajo. 

· Se ha encontrado una mayor influencia de la psicopatología materna que la paterna en los trastornos de conducta de los hijos/as-as. 

· Conflictividad intrafamiliar grave. 

· Consumo de drogas por parte de los padres y madres y madres.
· Maltrato físico y/o psíquico, referidos anteriormente. 

·  Ambiente agresivo tanto verbal, físico y/o psíquico.

Soluciones:

Medidas preventivas:

La definición y las posibles causas que determinan un problema de salud son fundamentales a la hora de establecer programas de prevención. En el tema que nos ocupa, debemos tener en cuenta que la violencia como manifestación conductual es un problema BIOPSICOSOCIAL y no solo un problema escolar. Igualmente, parece ser que el incremento de la violencia escolar va paralelo con el incremento de ésta en las sociedades urbanas. 

Por tanto, si su origen es multicausal, su disminución vendrá dada a través de la aplicación de PROGRAMAS MULTIDIMENSIONALES, en los que es necesaria la participación de:

· Padres y madres- madres y/o tutores-as. 

· Administración educativa. 

· Centros de Salud Mental Infanto-Juvenil. 

· Organizaciones de barrio y culturales. 

· Servicios Sociales Comunitarios. 

· Servicios de Atención al Menor. 

A nuestro juicio un Programa de convivencia estaría obligado a contemplar un mínimo de aspectos de violencia. Los que recogemos a continuación deben adaptarse a cada situación concreta, teniendo en cuanta las características sociales y de contextos de riesgo de la procedencia del alumnado. Estos supuestos mínimos podrían ser:

· No permitir la presencia de armas en el centro, entendiendo por ello cualquier objeto que pueda causar daño físico. 

· Controlar las conductas de intimidación y /o amenazas entre los alumnos/as. 

· No permitir el vandalismo: destrucción de material 

· Robos de pertenencias a compañeros-as o al centro. 

· Discriminación por razones de sexo, raza o aspecto / minusvalías físicas o psíquicas. 

· Peleas. 

· Agresiones, intimidación o acoso de tipo sexual. 

· Intimidaciones por escrito o verbal entre compañeros-as. 

· Organización de bandas o grupos de presión en el centro. 

· Debe definirse claramente un código de conducta. 

· Canales de comunicación entre los afectados. En este sentido es muy importante la creación de la figura del "mediador"(profesor, padre o alumno) y que, normalmente, es una persona con ascendencia entre profesores-as y alumnos/as. 

· Política de centro que favorezca un clima positivo. 

· Elaboración de un protocolo de actuación con secuencias explicitas a cada tipo de infracción y que debe ser conocido por profesores, alumnos/as y padres y madres. 

· Recogida de las infracciones producidas y mecanismos para informar a las autoridades educativas. 

· Programas de perfeccionamiento del personal en técnicas y métodos de promoción de la seguridad y prevención de la violencia. 

· Creación de una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Programa Antiviolencia. 

· Las medidas de expulsión deben quedar claramente definidas y todos los implicados deben tener conocimiento exacto de los elementos de violencia que las origina. 

· Elaboración de programas alternativos a la expulsión. 

- ¿Cuáles serían las señales de advertencia que nos obliguen a un seguimiento más estrecho?

· La presentación de peleas con los compañeros y /o los familiares. 

· La destrucción de material de los compañeros o el centro. 

· Conductas explosivas de ira importante por razones poco significativas. 

· Amenazas reiteradas de violencia. 

· Posesión de objetos que pueden ocasionar violencia .

· Otros comportamientos o amenazas de hacerse daño a sí mismo.

Medidas de actuación:

PADRES Y MADRES:

La comunicación con los padres y madres debe ser sincera, objetiva. Se les debe escuchar e informar cuando sean observadas señales de advertencia en sus hijos/as. En las situaciones de caos o disfunciones graves de la dinámica familiar con tendencia a desplazar responsabilidades al centro, deberían ser los interlocutores de la Asociación de Padres y madres los que comuniquen la situación de riesgo que presenta su hijo/a e informarles de las medidas que se tomarán de producirse. Esto último impide los recelos padres y madres/profesores. Al mismo tiempo, se debe respetar la confidencialidad de las familias respecto a sus asuntos privados sin adoptar ni actitudes ni sugerencias que puedan ser interpretadas como una ingerencia en tales asuntos.  

El responsable debería transmitir a los padres y madres una serie de sugerencias que faciliten la operatividad del mismo: 

· Que hablen con sus hijos/as acerca de la conveniencia de los programas de disciplina. 

· Que animen e involucren a sus hijos/as en el cumplimiento del mismo. 

· Hablar con sus hijos/as sobre la violencia en TV, videojuegos etc.. 

· Que les enseñen la conveniencia de resolver pacíficamente los problemas. 

· Animarles a que enseñen a sus hijos/as a expresar la frustración y la ira de forma no violenta o peligrosa para los demás. 

· Enseñarles a tolerar las diferencias de forma tolerante. 

· Generar mecanismos que les facilite el poder pedir ayuda y orientación si fuera necesario. 

· Animarles a que consulten si sus hijos/as manifiestan preocupaciones sobre amenazas o acciones violentas. 

· Que los padres y madres participen en los foros que se desarrollen con relación a la violencia escolar, especialmente si hubiera una Escuela de Padres y madres.

PROFESORES/AS:

  Serían los responsables de  las intervenciones académicas y de las medidas preventivas.

En caso de conductas agresivas, se seguirán los mecanismos reseñados anteriormente, así como las medidas contempladas en el ROF o las decididas por los equipos de profesores o Comisión de Convivencia. Consideramos importante crear medidas alternativas a la expulsión.

Consideramos imprescindible que se nos proporcione la formación necesaria y  específica para poder resolver estos conflictos.

ALUMNOS/AS:

Tradicionalmente, el aprendizaje de normas es  planteado, desde el punto de vista del mantenimiento de la disciplina, entendiéndose ésta como "control" del comportamiento de los alumnos/as y mantenimiento del orden dentro del aula. En la actualidad, son muchos los autores que utilizan términos como "disciplina democrática", en la que ésta se plantea como objeto de enseñanza/aprendizaje, se parte del respeto a la dignidad del individuo y se habla de interiorización de un conjunto de normas establecido de modo consensuado con los sujetos.

 Para ello se pueden utilizar las siguientes estrategias:

1. La clarificación de valores, cuyo objetivo fundamental es la reflexión y clarificación personal para poder trabajar con otras personas la argumentación y toma de conciencia. 

2. La discusión de dilemas reales, cuyo objetivo es fomentar la contraposición de argumentos, el conflicto, la adopción de perspectivas distintas y propiciar la coherencia con la conducta. 

3. Las narraciones o relatos, que posibilitan el desarrollo a través de "buenos modelos" con los que identificarse. 

4. La incursión curricular de temas y procedimientos que favorezcan las relaciones, lo que significa abordar temas dentro del currículum tales como: la amistad, el respeto al otro, la solidaridad, los sentimientos, las habilidades sociales, etc. Los procedimientos de técnicas cooperativas de enseñanza como parte de la instrucción al igual que la educación en valores suponen en muchos casos un cambio metodológico profundo. Todo este apartado recae directamente en las diferentes áreas y muy especialmente dentro del programa de tutorías.

5. Atención individualizada a los agentes en conflicto. Tanto el agresor como la víctima en el caso de violencia interpersonal entre alumnos/as requieren programas específicos de atención. Las experiencias educativas previas apuntan a tratamientos en habilidades sociales: asertividad, autocontrol, empatía autoestima positiva etc. El niño/a disruptivo suele tener hipersensibilidad, problemas familiares, necesitando de apoyos tanto en los aspectos conductuales como de aprendizaje. Este aspecto necesita la implicación especial de los profesores/as de E.E. y del  EOE.

6. La organización escolar tanto referida a tiempos como espacios representa un elemento a revisar. Así como, la revisión de espacios como el recreo, muy especialmente en el caso de primaria y otros lugares de riesgo supone una revisión de sus usos. La organización se ha de convertir en el esqueleto que sostenga las diferentes iniciativas y ubique los tiempos y espacios necesarios para su desarrollo.

INTIMIDACIÓN Y AMENAZAS

En la escuela la intimidación se refiere a aquellas situaciones en las cuales uno o más niño/a/as abusan del poder y le causan dolor o angustia a otros de forma intencional, sin siquiera provocarlos. La forma más habitual de provocarlos son los insultos, seguidos de los golpes físicos  o esparcir rumores.

 Parece que los alumnos/as que intimidan a otros tiene la necesidad de sentir el poder y sentido de control que provoca esta conducta. Los alumnos/as parecen obtener satisfacción al producir sufrimiento y daño a otros niño/a/as. Los agresores muestran poco empatía por los estudiantes, que se convierten en sus víctimas y regularmente defienden su conducta diciendo que fueron las víctimas las que los provocaron a hacer tales acciones.

Muchos alumnos/as que provocan a otros lo hacen para sentir que pertenecen al grupo, pero se sienten culpables de su conducta.

 Las alumnas tienden a utilizar la intimidación de formas más indirectas. La intimidación en ellas se da manipulando amistades, aislando a otros compañeros/as y esparciendo rumores malintencionados. 

  En la escuela la intimidación ocurre en el recreo y en las clases. Hay casos en los que estas intimidaciones se prolongan fuera del horario escolar y suele ser más verbal que física.

  Los síntomas de que un niño/a-a está siendo posiblemente amenazado/a o victimizado/a pueden ser:

· Depresión, ansiedad y angustia.

· Inseguridad.

· Dificultad para dormir.

· Mala autoimagen

· Renuncia a ir a la escuela.

· Bajo rendimiento escolar.

· Cambio de estados de ánimo.

· Pocos amigos.

· Aislamiento social.

Causas:
  Consideramos que los niño/a/as asumen los roles que observan en su entorno más cercano y el que consideran más importante; en este contexto, los niño/a/as reflejan lo que han aprendido en casa, la forma que en su entorno se tienen de solucionar los problemas. Buscando el liderazgo a través de la violencia se puede conseguir un reconocimiento social, el sentirse poderoso ante el abuso de los demás, ya sea en grupo o en padilla, no es un valor negativo para ellos, ya que impera la ley del más fuerte.

· Incapacidad para resolver conflictos a través del diálogo y dominio violento de los demás sin utilizar la razón.

· Asunción de roles difundido en el barrio, utilizando la violencia para ejercer una presión y conseguir lo pretendido.

· Poca disposición hacia el diálogo y tendencia a introducirse dentro de pandillas.

· Falta de autoestima y seguridad en sí mismo, utilizando la intimidación sobre los demás para reafirmarse en el grupo.

· Búsqueda de satisfacciones inmediatas, independientemente de la forma en la que se consiguen.

Soluciones:

Consideramos que para un buen clima que facilite la convivencia y el aprendizaje son imprescindibles trabajar aspectos encaminados a evitar que se den situaciones de amenaza o coacción en nuestro centro.

Medidas preventivas:

· Compartir la responsabilidad a través del establecimiento de una asociación con el niño/a, la escuela, el hogar y la comunidad
· Informar y escuchar a los padres y madres cuando se observan las señales de advertencia tempranas. Los padres y madres deben tomar parte lo más pronto posible. Las escuelas efectivas y seguras hacen un esfuerzo constante para incluir a los padres y madres a través de: informarles rutinariamente acerca de las políticas disciplinarias, procedimientos y reglas escolares, y acerca de la conducta de sus niño/a (ya sea buena o mala), incluirlos al tomar decisiones sobre las políticas disciplinarias y procedimientos de toda la escuela; y estimularlos a que participen en programas de prevención e intervención y planificación de crisis. Los padres y madres deben saber qué tipo de intervenciones está usando  la escuela con sus niño/a y cómo ellos pueden dar su apoyo para que tengan éxito. 

· Desarrollar la capacidad del personal, estudiantes y familias para que puedan intervenir.
· Apoyar a los alumnos/as para que tomen responsabilidad por sus acciones. Las comunidades escolares efectivas animan a los estudiantes a que reconozcan que ellos son responsables por sus acciones y también a que participen en la planificación, implementación y evaluación de iniciativas para la prevención de violencia. 

· Hacer que las medidas de intervención estén disponibles lo más temprano posible
· Emplear intervenciones prolongadas, múltiples y coordinadas. Es raro que los niño/a sean violentos o destructivos solamente en la escuela. Por lo tanto, las intervenciones de más éxito son comprensivas, prolongadas e implementadas correctamente. Estas facilitan que las familias y el personal escolar colaboren entre sí para ayudar al niño/a. Las intervenciones que son aisladas, inconsistentes, fragmentadas y de corto plazo no tendrán éxito, y en realidad hasta pueden hacer daño. 

· Analizar el contexto donde ocurre el comportamiento violento. Las comunidades escolares pueden mejorar su efectividad mediante un análisis funcional de los factores que causan el comienzo de la violencia y las conductas problemáticas. Al determinar un curso apropiado de acción, considere la edad del niño/a, sus antecedentes culturales, y los valores y experiencias de la familia. Las decisiones sobre la intervención deben medirse contra un estándar razonable que asegure la probabilidad que éstas sean implementadas eficazmente. 

Medidas de actuación:

PADRES Y MADRES:

 Los maestro/as/as del centro podemos aconsejar a padres y madres y madres en las horas de tutoría y cuando éstos lo requieran a través de estas recomendaciones:

  
Es importante que se responda de manera positiva y con aceptación. Hágale saber a su hijo que no es su culpa y que él o ella hicieron lo correcto al decírselo a usted. Otras sugerencias específicas incluyen lo siguiente: 

· Pregúntele a su niño/a lo que él o ella cree que se debe de hacer. ¿Qué él ha tratado ya? ¿Qué le funcionó y qué no le funcionó? 

· No estimule a su niño/a para que se defienda peleando. En vez de ello, sugiera que él o ella trate de alejarse para evitar al intimidador, o que busque la ayuda del maestro/a, entrenador u otro adulto. 

· Ayude a su niño/a a practicar a hacer valer sus derechos. El simple acto de insistir que el intimidador lo deje solo o quieto puede tener un efecto sorpresivo. Explíquele a su niño/a que la meta del intimidador es lograr una respuesta. 

· Ayude a su hijo a practicar qué decirle al intimidador de manera que esté preparado para la próxima vez. 

· Estimule a su niño/a para que esté con sus amigos cuando viaja hacia la escuela y de regreso, durante los viajes para hacer compras, o en otras salidas. Los intimidadores tienden a no molestar al niño/a que está en un grupo. 

Si su niño/a se torna retraído, deprimido o si se resiste a asistir a la escuela, o si usted se da cuenta de un deterioro en el comportamiento escolar, puede necesitarse una consulta o intervención adicional. Un siquiatra de niño/a y adolescentes u otro profesional de la salud mental pueden ayudar al niño/a, a la familia y a la escuela a desarrollar una estrategia para tratar con la intimidación. Busque a tiempo la ayuda profesional para así evitar el riesgo de consecuencias emocionales duraderas para su niño/a.

PROFESORES/AS

· Promover el diálogo y la empatía con los alumnos/as con el fin de detectar lo más tempranamente posible los posibles casos de intimidación y poder dar la respuesta más rápida posible. 

· Trabajar coordinadamente con todas las personas implicadas para seguir unas pautas de actuación comunes.

· Solicitar una formación específica con la finalidad de poder atajar estos problemas.

· Buscar todos los cauces posibles para que el niño/a/a se sienta seguro/a en el colegio.

ALUMNOS/AS
· Proveer entrenamiento y apoyo para los alumnos/as con el fin de que comprendan los factores que pueden iniciar y/o exacerbar episodios agresivos. 

· Enseñar al niño/a a responder en una forma alternativa que sea socialmente apropiada, tal como solucionar problemas y aprender a controlar su ira. 

· Proveer entrenamiento práctico, asistencia terapéutica, y otro tipo de apoyo para la familia a través de servicios basados en comunidad. 

· Participar en actividades que requieran la cooperación, especialmente en los juegos escolares, salidas complementarias, trabajos en grupo, etc.

RECHAZO A DETERMINADOS ALUMNOS/AS
  En los últimos tiempos se han incorporado a nuestro colegio numerosos alumnos/as procedentes de otros países y culturas; la aceptación ha sido variable, pero, en general, buena, desarrollándose la colaboración entre los alumnos/as del centro y los que se han incorporado. Los alumnos/as de étnia gitana suelen ser aceptados regularmente, aunque se dan casos de rechazos. Los mayores rechazos se dan por características de tipo económico o de distintos valores; suelen juntarse en grupos cerrados en los que excluyen al resto.

Causas:

Las causas fundamentales del rechazo a determinados alumnos/as, vienen relacionadas con la realidad del barrio, ya que al ser un sitio cerrado, tiene connotaciones de pueblo, y el rechazo a las familias por parte de los padres y madres se arrastra ala conducta de los niño/a en el colegio.

No existe un rechazo generalizado hacia un solo alumno por parte de los demás, aunque si existe rechazo entre determinados grupos (fundamentalmente familiares) hacia alguna alumno.
Soluciones:

Trabajo cooperativo en grupos heterogéneos donde se repartan los alumnos/as de posibles grupos de presión en distintos grupos.

Fomentar la autoestima en aquellos alumnos/as que denoten posibilidad de ser rechazados.

Movilidad de los grupos durante el curso par universalizar las relaciones entre todos los alumnos/as.
Medidas preventivas:

Observación del comportamiento de los alumnos/as desde principio de curso para detectar el posible rechazo (este rechazo suele estar latente y es difícil de detectar).

Observación de conductas en situaciones de conflicto y en situaciones de competencia.
Medidas de actuación:

Asignación de tareas de colaboración-oposición donde participen alumnos/as de posible rechazo para favorecer lazos de amistad.

Fomentar el trajo en equipo en actividades fundamentalmente lúdicas.

ALUMNOS/AS:

Lo interesante de trabajar con proyectos es que nos brinda la posibilidad de construir algo con la ayuda de otros; es un trabajo profundamente socializador y motivador del compromiso. Cada alumno debe hacerse cargo de su tarea como parte fundamental de la construcción grupal. En este contexto los alumnos/as rechazados son integrados en tareas inmediatas, cortas, interesantes, en donde la retribución de sus pares sea un elemento generador de confianza y de nuevas relaciones emocionales. Un buen mecanismo es descubrir y potenciar las habilidades particulares del alumno rechazado, para poder mostrar a sus compañeros tales características, rescatando su valor e importancia para el trabajo comunitario

DIFERENCIAS AL SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS ENTRE EL CENTRO Y LA FAMILIA

 Hemos detectado una falta de coordinación entre el centro y la familia, nuestros valores, preferencias y maneras de educar son notablemente distintas, lo que crea en nuestros alumnos/as una confusión a la hora de actuar y comportarse, dependiendo del lugar o las personas con que se encuentren.

Causas:

· Deprivación social.

· Padres y madres y madres trabajadores que no tienen tiempo de asistir al centro cuando es requerida su presencia.

· Disyunción entre los valores propiciados en la escuela y los valores asumidos en la familia.

· Familias desestructuradas.

· Niño/a/as que pasan mucho con los abuelos de avanzada edad porque los padres y madres trabajan durante todo el día.

· Bajo nivel cultural, le dan poca importancia al proceso educativo y consideran al centro como lugar de “aparcamiento” o “guardería”. No valoran la labor educativa que hace el centro, para muchos de ellos sólo es una forma de liberarse de la carga de sus hijos/as/as y poder realizar otras actividades.

· No consideran necesario mantener una relación con el maestro/a/a, pues lo/a consideran el único/a responsable de la buena o mala educación de sus hijos/as/as.

· Falta de supervisión y ayuda del trabajo diario en casa, bien por interés, analfabetismo o dejadez. Suelen pasan poco tiempo con sus hijos/as/as y en ese tiempo prefieren evitar la labor de “obligarles” a realizar las tareas diarias del colegio para que la relación sea más cordial.

· Falta de seguimiento del proceso educativo en el centro. A las reuniones convocadas suelen acudir muy pocos padres y madres, ausentándose los que necesitaría más información.

· Descargan sobre la escuela problemática social.

· Se quiere que la escuela eduque en todos los aspectos que el niño/a/a necesita o requiere la sociedad.

· Ignorancia del papel docente; se le exige que eduque en todos los ambientes, no siendo reconocida su labor social. La figura del maestro/a/a está minusvalorada por este entorno, que, muchas veces, ve un enfrentamiento hacia sus principios más que una ayuda.

Soluciones:

· Mayor convivencia entre padres y madres, alumnos/as y maestro/as/as en la organización y participación de actividades complementarias para acercarles después al proceso educativo. Aquí sería muy importante la ayuda del AMPA y padres y madres del Consejo Escolar.

· Organización de actividades lúdicas para que puedan asistir y ayudar los padres y madres (fiestas, teatro, etc.).

· Organización de la biblioteca del centro y préstamos de libros por parte de los padres y madres, abriéndose a todo el barrio.

· Mantener reuniones con los padres y madres, no sólo para resolver problemas, sino para destacar los aspectos positivos de los alumnos/as.

· Técnicas de animación. Elegir las personas que estén más dispuestas o más preocupadas por la educación, buscando su colaboración para que dinamicen la relación con otros padres y madres.

· Reunión con padres y madres antes de comenzar el curso escolar, para clarificar los aspectos más importantes en su desarrollo.

· Puesta en marcha de una Escuela de Padres y madres con la colaboración del EOE.

              Carencia de normas
Al analizar el entorno social del Centro, el entorno familiar y así mismo socio-cultural del alumnado nos encontramos con un contexto nada favorable, caracterizado por lo siguiente:

-Zona marginal y periférica de la ciudad con problemas tales como desempleo, economía sumergida, desigualdad social, droga, etc.

-Ambiente familiar por lo general despreocupado, el cual valora muy poco la formación académica de sus hijos/as, y dota a éstos de gran libertad. Los niño/a pasan muchas horas o solos en casa (tanto el padre como la madre trabajan para “seguir adelante”) viendo la tele lo cual favorece la violencia o en la calle casi todo el día.

Los hábitos de conducta adquiridos, de forma casi innata con ayuda de sus padres y madres tales como horario para comida y sueño, higiene diaria, comportamiento adecuado a la situación, respeto a los mayores, etc. ellos no lo poseen.

El maestro/a ni para los padres y madres ni para el niño/a representa ninguna autoridad. El alumno vive una cierta “película” durante cinco horas ya que las normas que la escuela pretende imponerles son opuestas a las que imperan en su medio familiar. Se dan problemas tales como:

-Falta de respeto al maestro/a y a sus propios compañeros.

-No saben hablar ni dialogar sólo  gritar.

-Poca higiene corporal en un elevado número de alumnos/as.

-No respetan la limpieza del centro ni de su aula.

SOLUCIONES:

-PROFESORES:
-Colaboración entre todos los profesores/as del centro para la elaboración a principios del curso escolar de una normativa clara a cumplir, donde aparezcan posibles problemas y soluciones concretas a cada uno.

-Colaboración entre maestro/as de un mismo ciclo así como entre el tutor y especialistas de un mismo aula.

-Colaboración entre maestro/as y A.M.P.A
-Hacer partícipe al equipo directivo de la problemática detectada en las tutorías.

-Valoración y apoyo del papel del profesor dotándolo de la máxima autoridad posible.

-Observación del cumplimiento de normas e intervención en lugares comunes (recreos, pasillos,etc.).

-ALUMNOS/AS:

Creación de un buen clima afectivo en clase, de tolerancia y respeto donde el diálogo propiciado por el profesor sea la base para la resolución de cualquier problemática.

-Elaboración por el grupo clase de normas a cumplir en el aula y cuidar de su cumplimiento. Para ello podría ser útil nombrar delegados semanales.

-Vigilancia del cumplimiento de normas en lugares comunes mediante estos “responsables del orden”por ej: recogida de papeles, limpieza en el patio. Se les podría reforzar su labor de alguna manera: concurso, premios a los que realicen mejor la labor.

-Tutorías y asambleas de clase.

-Trabajar temas transversales y sentimientos con los alumnos/as:Confianza,respeto, solidaridad.

-Desarrollo de actividades que favorezcan las relaciones entre iguales.

--Trabajo en grupo donde de forma rotativa todos velen por el cumplimiento de normas establecidas.
-PADRES Y MADRES:
Quizá sea lo más difícil de conseguir pero es la colaboración más importante para que los niño/a asimilen estas normas, las interioricen y trabajemos en una misma línea familia y escuela.

-Colaboración en el centro asistiendo a reuniones, tutorías.

-Realización de actividades de convivencia profesores-padres y madres: salidas, desayuno, conferencias, video-forum, etc.

-Creación de una Escuela de Padres y madres.

Dificultades del profesorado para dar respuesta a situaciones problemáticas
Entre las dificultades que podemos encontrar citamos las siguientes:

-Formación.

-Recursos.

-Tiempo.

-Apoyo.

Formación

En ocasiones el profesorado se encuentra desorientado ante estas situaciones continuas que dificultan un buen clima en el centro. Puede ser útil:

-Asistencia a cursos de formación relacionados con estos temas.

-Puesta en común con el claustro de profesores de las problemáticas detectadas y recursos y tácticas a seguir. Es muy importante este apoyo y colaboración.

-Información acerca de programas destinados a mejorar la convivencia en el aula. Por ej el programa  SAVE del Ayuntamiento de prevención, detección y actuación ante situaciones conflictivas.

Recursos
La base debe ser la normativa clara y concisa sobre convivencia así como establecer soluciones a situaciones conflictivas y reiteradas. Evitar que el problema se repita y solucionarlo antes de “que sea demasiado tarde”. El niño/a debe conocer la normativa y las actuaciones que se realizarán en cada momento y la familia, a ser posible, debe apoyar su cumplimiento.

Tiempo
Sería necesario:

-Una hora semanal para tutoría y asamblea de clase con el objetivo de prevenir y resolver conflictos.

-Al menos una hora quincenal para reuniones con el equipo de ciclo, en la cual se expondrían problemas y se propondrían soluciones.

Apoyo
Una posible solución sería el apoyo integrado en el aula por parte de personal docente del centro que pudiera colaborar con el tutor y/o especialista en el refuerzo a alumnos/as con una problemática clara (violencia ,falta de interés, actitud conflictiva)trabajando con ellos con el objetivo de mejorar poco a poco su actitud con el grupo-clase.

Falta de coordinación del profesorado
Cada inicio del curso escolar es necesaria una reunión del claustro para revisar las “normas” establecidas en el ROF a cumplir en todos los niveles y para todos los alumnos/as del centro. Así como crear si es necesario recursos nuevos y vigilar su cumplimiento mediante reuniones periódicas de los maestro/as: Claustro, Ciclo, Niveles.

Así mismo reuniones entre tutor y especialistas que imparten sus asignaturas en un mismo nivel para establecer igualdad en los criterios a seguir. Esto debe estar contemplado en los horarios ya que es difícil por la falta de tiempo pero necesario para trabajar en una misma línea para un buen clima en el aula.

PLAN DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES
INTRODUCCIÓN


“Para educar a un niño/a hace falta la tribu entera; para educarlo bien hace falta una buena tribu y una buena tribu atiende, ayuda y protege a la familia y a la escuela.”


Necesitamos que nuestros niño/a y niñas se desarrollen en entornos inteligentes, estos entornos los podemos conseguir en la escuela: 

· Desarrollando proyectos de igualdad a implantar en el aula que tengan en cuenta las diferencias existentes entre las chicas y los chicos, para atender a las necesidades de cada colectivo, evitando la discriminación y el paternalismo.

· Recordando que la identidad de género es alimentada por el grupo de iguales, a partir de líneas establecidas por sus mayores, y que en primaria, cada familia educa a sus menores, pero el profesorado es el único que a través del aula educa al grupo clase, un colectivo que constituye casi todo el universo de relaciones entre niño/a y niñas de estas edades.

· Enseñando a pensar al alumnado, para despertar su curiosidad y su sentido crítico, ofreciéndoles formación en temas de igualdad que contribuyan a mostrar las ventajas de unas relaciones igualitarias, y permitan encontrar a cada cual un lugar digno, feliz y libre en el mundo.

· Transmitiendo que compartir emociones o expresar los sentimientos son capacidades deseables en cualquier persona, lo mismo que actitudes como la prudencia o la disposición a ponernos en el lugar del otro, o que el sostén económico de la familia atañe por igual a hombres y mujeres. 

Durante el presente curso intentaremos que el plan de Igualdad, no sea un plan aislado, deseamos que se inserte a lo largo de todo el curso en nuestra labor docente diaria, mediante actividades y estrategias encaminadas a conseguir la verdadera igualdad entre niñas y niño/a y hombres y mujeres; para ello vamos a diseñar una serie de actividades a conseguir cada mes, estas actividades estarán relacionados con la convivencia en el centro. Para la consecución de las actividades propuestas pediremos la colaboración de la familia, implicándolos en el proceso educativo de sus hijos/as e hijas.

Asimismo intentaremos rescatar la memoria de las mujeres de nuestro pasado histórico.

OBJETIVOS GENERALES PARA EL PROFESORADO

· Utilizar un lenguaje docente igualitario en todas las explicaciones procurando que aparezca lo masculino y lo femenino. 

· Cuidar que el trato profesorado/alumnado no esté condicionado al sexo de la persona.

· Prestar atención a las posibles actitudes sexistas que puedan aparecer en las participaciones en clase.

· Inclusión en el currículo de las aportaciones y presencia de las mujeres en las distintas sociedades.

OBJETIVOS GENERALES PARA EL ALUMNADO.

· Desetiquetar las tareas domésticas de manera que no se identifiquen con determinados géneros, fomentando la participación en las tareas del hogar concebidas estas como un elemento clave que facilite la autonomía personal, el cuidado de sí mismo y el deber de colaborar con los demás miembros de la familia.

· Crear equipos de trabajo en el aula, heterogéneos en todos los aspectos, incluidos respecto al sexo de los integrantes.

· Desarrollar un banco de actividades teórico-prácticas que estableceremos de forma común con los padres y madres y madres

· Adquirir conocimientos en responsabilidades familiares y cuidados de las personas en igualdad.

OBJETIVOS GENERALES PARA LAS FAMILIAS

· Favorecer la presencia y participación de las familias (madres-padres y madres-tutores legales) en la proyección y ejecución de aquellas actividades complementarias o de otro tipo donde ello sea posible

OBJETIVOS GENERALES PARA EL USO ADECUADO DE LOS ESPACIOS EN EL CENTRO

· Fomentar el uso igualitario de los espacios (recreo, aula etc.…) favoreciendo la participación igualitaria y la distribución de los espacios en juegos, y actividades físico-deportivas, impulsando el proyecto del deporte en la escuela.

PROGRAMACIÓN Y ACTIVIDADES DOCENTES

Los objetivos generales mencionados con anterioridad serán concretados en las actividades que a continuación se describen. Cada mes nos proponemos realizar una serie de actividades docentes encaminadas a conseguir que el alumnado aprenda una serie de conductas, pautas  y normas para mantener un clima cordial en nuestro centro. Además se insertan los días conmemorativos todo ello aderezado con el descubrimiento de las mujeres que dejaron una profunda huella en la historia de la humanidad.

No se van a describir todas las actividades que se van a realizar a lo largo del curso, se hará en la revisión del Plan de Centro y en la memoria. Pero en líneas generales se describirán algunas de las actividades.

El procedimiento a seguir para dar a conocer a las mujeres a lo largo de la historia va a ser el siguiente, de manera general a lo largo de todos los meses, las mujeres que se darán a conocer a lo largo de los nueve meses serán nombradas más adelante:

En el tablón de anuncios del recibidor del colegio: 

1ª semana: Colocar fotos de la mujer que toque ese mes. El profesorado hará notar al alumnado la presencia de las fotos y les dirán que averigüen de quién se trata. El alumno o alumna que lo acierte podría tener algún tipo de recompensa.

2ª semana: Colocar el nombre de la mujer de la foto. Profesorado pedirá al alumnado que investiguen, por qué destacó esa mujer en cuestión en la historia de la humanidad. Podrán buscar en Internet, preguntando a sus padres y madres…

3ª semana: Lo que hayan encontrado el alumnado se colocará en el tablón de anuncios además de la información que queramos darle al respecto.

4ª semana: leer en clase la ficha editada por el

 Todas las actividades propuestas tendrán una duración de un mes y se pedirá la colaboración y ayuda de los padres y madres y las madres, para que el trabajo sea más sistemático.

Para Utilizar un lenguaje docente igualitario en todas las explicaciones procurando que aparezca lo masculino y lo femenino. Se colocará en las diferentes aulas unos carteles con sencillas indicaciones de cómo usar el lenguaje utilizando el masculino y el femenino, para no redundar.  Estas pautas serán tenidas en cuenta por el alumnado y el profesorado para expresarse de una manera correcta: “ HABLA CON COEDUCACIÓN”


A continuación se expone un cuadrante con las diferentes actividades a realizar a lo largo de todo el curso:

· Una vez al mes la coordinadora de coeducación se reunirá con los miembros del ETCP para establecer los objetivos que se pretenden alcanzar con el alumnado y concretar las diversas actividades a realizar para conseguirlos.

	MES
	PROGRAMACIÓN
	MUJERES

	OCTUBRE
	Voy a clase caminando, sin correr, gritar ni empujar
	Clara Campoamor Rodríguez

	NOVIEMBRE
	Mantengo limpia y ordenada mi mesa, mi clase, 
mi colegio, mi barrio. Mi ciudad…(RECICLAMOS)
	Hipatia de Alejandría

	25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER.

Presentaciones con el programa Impress sobre el tema, adaptada a los niveles del alumnado

	DICIEMBRE
	Vivo en paz con mis compañeros de centro, de mi 
barrio y de mi ciudad. Resuelvo mis conflictos en paz, sin peleas, insultos o empujones
	Shirin Ebadi

	ENERO
	Todos somos iguales, seamos como seamos.
	Alma Schinler Malher

	30 DE ENERO: DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA

Diferentes actividades programadas por los diferentes ciclos.

	FEBRERO
	Los juegos populares y tradicionales
	Ada Augusta Byron, Condesa 
de Lovelace

	28 DE FEBRERO: DÍA DE ANDALUCÍA

Juegos populares y tradicionales realizados por el alumnado durante el recreo

	MARZO
	Mujeres de hoy en día. 
	Dorothi Crowfoot Hodgkin

	8 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

Conferencia de diferentes mujeres que actualmente ocupan puestos que son mayoritariamente masculinos: juez, médico, empresaria…

	21 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÒN RACIAL

Presentaciones con el programa Impress sobre el tema, adaptada a los niveles del alumnado

	ABRIL
	Somos educados: Pedimos las cosas por favor y damos las gracias.
	Sofonisba Anguissola

	4 DE ABRIL: DÍA MUNDIAL DE LA SALUD

	MAYO
	Hacemos deporte diariamente, nos aseamos y 
comemos bien. Hacer reflexionar al alumnado sobre 
la importancia de llevar una vida sana.
	Marie Sklodowska Curie

	31 DE MAYO: DÍA MUNDIAL SIN TABACO

	JUNIO
	Hacemos balance del año, reflexionamos sobre lo que hemos conseguido: “un colegio mejor”, “un barrio 
mejor”, “una ciudad mejor “, “un mundo mejor”
	María la Judía

	5 DE JUNIO: DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE


3.3 PARA ORGANIZAR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Las actividades complementarias son muy necesarias por las características de la zona. Habrá alumnos/as que solo irán  al teatro si van desde el colegio. Este tipo de actividades ayudan mucho a mejorar la convivencia.


La lista sería interminable por lo que hemos planteado un  mínimo de dos actividades por nivel, que necesiten de  dotación económica. 

Además los diferentes ciclos coordinados desde la Jefatura de Estudios solicitan a principio de curso un sinfín de actividades gratuitas ofertadas por el Ayuntamiento y distintas entidades públicas y privadas.

Hay una serie de actividades que se llevan a cabo sólo desde el Centro por niveles o ciclos y otras que realizamos coordinados con otros colegios de la zona.

A.    ACTIVIDADES DEL CENTRO POR CICLOS:

INFANTIL
Denominación de la actividad: “Visita a Telepizza”.

Destinatarios/curso: Alumnos de tres y cuatro años.

Objetivos:

.Desarrollar hábitos de higiene ante la manipulación de alimentos.

.Observar el proceso de elaboración de una pizza.

.Elaborar una pizza.

Denominación de la actividad: “Visita a una granja escuela”.

Destinatarios/curso: Alumnos de cinco años.

Objetivos:

.Conocer como es una granja  y sus características.

.Diferenciar entre animales domésticos y salvajes.

.Conocer algunos animales domésticos, sus principales características, sus formas de vida, los alimentos que se obtienen a partir de ellos, etc.

.Observar el proceso de elaboración de algún alimento y participar en él.

Denominación de la actividad: “Teatro”.

Destinatarios/curso: Alumnos de tres, cuatro y cinco años.

Objetivos:

.Realizar una actividad grupal de todo el ciclo.

.Disfrutar con la creación artística.

.Normas de comportamiento en el teatro.

Denominación de la actividad: “Cine”.

Destinatarios/curso: Alumnos de tres, cuatro y cinco años.

Objetivos:

.Normas de comportamiento en grupo: orden, silencio, estar sentados, etc.

.Mantener la atención durante un periodo de tiempo largo para comprender el hilo argumental de una historia.

PRIMER CICLO PRIMARIA

1.-Denominación de la actividad. Viaje en tren,  visita a un apeadero   (San Bernardo)  y a unas estaciones (Dos Hermanas y Santa Justa). Breve recorrido por un parque de una localidad periférica   (Dos Hermanas).

Objetivos.

· Familiarizar al alumno con un vocabulario básico y específico.

· Conocer un medio de transporte interurbano   (el tren).

·  Descubrir cómo es y de qué se nos informa en una estación.

· Valorar las normas de comportamiento en los medios de transporte públicos.

2. Denominación de la actividad.Visita a una reserva animal:   Reserva Natural   “Castillo de las Guardas”   o   Reserva Natural   “Trance de Aragón” o  “Granja escuela Albahaca”
Objetivos.

· Familiarizar al alumno con un vocabulario básico y específico.

· Dar a conocer al alumnado un ambiente rural distinto a  aquél,   urbano,    en  el que normalmente se desenvuelve.

· Fomentar  el respeto hacia la naturaleza en general y hacia el mundo animal en particular.

· Descubrir otras especies animales distintas a las que ellos conocen  en su entorno más próximo. 

3. Denominación de  la actividad. Viaje en barco  por el río Guadalquivir y paseo por su margen izquierda para apreciar sus puentes.

Objetivos.

· Familiarizar al alumno con un vocabulario básico y específico.

· Conocer curiosidades del río Guadalquivir y de algunos de sus puentes.

·  Desarrollar una conciencia de responsabilidad hacia el  medio natural y en el conocimiento y conservación de nuestro patrimonio.

·  Utilizar un medio de transporte nuevo, el barco, pero que en otras épocas tuvo un amplio auge. 

· Observar parte del curso de un río. Mostrar interés por conocer otros ambientes.

· Desarrollar hábitos de cuidados y protección del medio ambiente.

· Desarrollar hábitos de cuidados y conservación de  nuestro patrimonio. 

Destinatarios: Todos los alumnos/as del ciclo

SEGUNDO CICLO PRIMARIA

Denominación de  la actividad.

Música con cierto sentido

Objetivos.
Creemos que debido a la poca actividad cultural existente en la zona y a las pocas oportunidades que nuestros alumnos/as tienen de asistir a actos culturales, este programa es una necesaria actividad para acercar la música hasta ellos en su entorno, posibilitándoles la mejora de su educación auditiva. Los objetivos que nos marcamos son los siguientes:

· Desarrollar en nuestros alumnos/as / as actitudes de audición activa.

· Contribuir a un mejor conocimiento de los instrumentos musicales: características, timbre, familias, etc. 

· Desarrollar actitudes de respeto y valoración ante los fenómenos artísticos.

· Fomentar la vivencia de los conceptos musicales básicos de una forma lúdica y   participativa.

· Progresar en su educación auditiva, conocimiento diversas manifestaciones musicales a las que, normalmente, no tienen acceso.

Destinatarios: Alumnos/as de primaria

1. Denominación de  la actividad. Programa de cine para la educación en valores

Objetivos.

  
La convivencia es uno de los pilares en los que queremos que se asiente nuestra práctica educativa. La educación en valores no es una tarea fácil y se debe abordar desde diversos campos; el cine, con películas seleccionadas por su alto contenido educativo, por lo motivador que resulta para nuestros alumnos/as / as, es un buen arma para contribuir a desarrollar actitudes de rechazo a la violencia y de convivencia pacífica. Además, el aislamiento del barrio y su poco equipamiento para el ocio no facilitan el que bastantes de nuestros alumnos/as / as asistan a proyecciones de cine. Los objetivos propuestos para este programa son.

· Desarrollar, a través de ejemplos en diversas situaciones, actitudes de respeto hacia los demás.

· Valorar el rechazo a la violencia como base para una convivencia pacífica.

· Crear actitudes positivas hacia la cooperación y la colaboración.

· Conocer y comentar experiencias en las que el rechazo a la violencia, la valoración propia y de los demás, el trabajo conjunto y la resolución de conflictos de forma no violenta trae consigo una mejor convivencia entre todos / as.

· Comprender y practicar los hábitos de comportamiento necesarios para la asistencia a lugares públicos.

Destinatarios: Alumnos/as de primaria

1. Denominación de  la actividad. Ciclo de conciertos didácticos en el Real Alcázar de Sevilla

Objetivos.

La estimulación para acercar a nuestros/as alumnos/as al mundo de la cultura es escasa en muchas de las familias. Creemos que ello hace necesario que la escuela proporcione oportunidades para adentrarse en el mundo artístico, conocerlo, valorarlo y respetarlo, para así tener una visión más amplia de todas las manifestaciones culturales. El conocimiento de edificios singulares de nuestro patrimonio artístico es fundamental para una valoración y conocimiento de la ciudad en la que vivimos, especialmente cuando bastantes de nuestros/as alumnos/as no acuden con frecuencia al casco histórico de la ciudad. Los objetivos que pretendemos con esta actividad son:

· Conocer uno de los monumentos más significativos de nuestro patrimonio artístico-cultural.
· Diferenciar las distintas familias de instrumentos orquestales, así como las peculiaridades de cada uno
· Desarrollar actitudes de audición activa, así como de respeto hacia las manifestaciones culturales y quienes las realizan.
· Familiarizarse con fenómenos sonoros y estilos musicales propios de otras épocas, contribuyendo a su valoración y apreciación
· .Conocer y aplicar las normas de comportamiento propias de las audiciones musicales y la asistencia a actividades culturales en lugares públicos.
Destinatarios: Alumnos/as de cuarto de primaria

2. Denominación de  la actividad.

Elaboración de recetas de cocina.

Objetivos.

            El conocimiento de los alimentos, sus propiedades, aportaciones y variedad constituye un elemento esencial para una dieta equilibrada. La alimentación de muchos de nuestros/as alumnos/as a base de bollería industrial, la poca variedad en la alimentación y el desconocimiento de las necesidades de alimentación sana puede paliarse a través de la vivenciación del ciclo vital de los vegetales, su cuidado y cultivo de forma natural, apostando por las frutas y verduras como pilar esencial de la dieta, especialmente de aquellas que han sido cultivadas de forma tradicional y sin tratamientos químicos que resulten perjudiciales para nuestro organismo. Los objetivos que pretendemos lograr con esta actividad son:

· Conocer los cuidados básicos que requieren los cultivos hortofrutícolas.

· Desarrollar actitudes de respeto hacia el medio ambiente.

· Conocer y colaborar en las labores propias de la agricultura tradicional.Contribuir a desarrollar hábitos saludables relacionados con una dieta sana y equilibrada, incrementando la cantidad de frutas y verduras en la misma.

Destinatarios: Alumnos/as de cuarto de primaria

TERCER CICLO DE PRIMARIA

1. Denominación de la actividad: Cine y  educación en Valores
Objetivos.

· Ver una película en una sala de cine.

· Adquirir hábitos de buen comportamiento en un local público.

· Fomentar valores educativos y humanos.

Destinatarios: Alumnos/as de quinto de primaria

2. Denominación de la actividad:

Teatro

Objetivos.

· Fomentar la participación, convivencia y complicidad entre alumnos/as y entre alumnos/as y   profesor.

· Liberar la expresividad corporal y lingüística.

· Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración.

· Crearles hábitos de responsabilidad y esfuerzo de forma alternativa y lúdica.

Destinatarios: Alumnos/as de quinto de primaria

3. Denominación de la actividad: 

Programa Carmo Romano.

Objetivos:

· Descubrir rincones y aspectos históricos pasándolo bien.

· Participar activamente en juegos alusivos a la historia, fomentando la cooperación y el trabajo en equipo.

· Hacer comprender que la interrelación con otras personas, la tolerancia y respeto a otras culturas son muy gratificantes y necesarias.
Destinatarios: Alumnos/as de sexto de primaria

4. Denominación de la actividad: 

Visita al Parlamento

Objetivos.

· Conocer el edificio y algunos aspectos históricos del Parlamento de su Comunidad.

· Generarles  interés y curiosidad por el Parlamento, órgano de Gobierno andaluz

· .Aclararles dudas de sus funciones principales.

Destinatarios: Alumnos/as de sexto de primaria

  B.    ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN COORDINACIÓN CON OTROS CENTROS

OLIMPIADA MATEMÁTICA

Objetivos:

· Provocar interés por las matemáticas.

· Hacerles ver la utilidad de las matemáticas, a través de sus aplicaciones más   cotidianas.

· Fomentar la convivencia entre los alumnos/as de distintos centros.

Destinatarios: Alumnos/as de sexto de primaria de los siguientes colegios: Adriano del Valle, Ntra. Sra. de las Águilas, Juan XXIII, Emilio Prados, Pablo VI, Altair y San José de Palmete.

LA RUEDA DEL TEATRO

Justificación.

Esta actividad se realizó por primera vez en el curso 2001/2002 con la participación de los centros de la zona:

· C.A.E.P. Adriano del Valle

· C.E.I.P. Ntra. Sra. de las Águilas

· C.A.E.P. San José de Palmete

· C.A.E.P. Valeriano Bécquer

En la evaluación, en las reuniones de las jefas /jefes de estudios de los cuatro centros antes mencionado, que se realizó una vez finalizada la actividad se puso de manifiesto que la experiencia había sido positiva tanto para el alumnado, profesorado y comunidad educativa.

Para el alumnado el teatro es un juego más en el que los niño/a y niñas se expresan en un acto comunicativo, alegre y vivencial, donde lo estético es una creación común y compartida. La participación de nuestros alumnos/as y alumnas en este tipo de actividad permite el desarrollo de habilidades sociales, se favorece el trabajo en equipo el que los/las participantes deben discutir sus ideas y aceptar aquellas que consideren más apropiadas para el buen resultado de la obra.

Para el profesorado, sin dejar de reconocer el esfuerzo que supone, es una tarea muy grata, pues permite mejorar la autoestima de algunos/as de sus alumnos/as y desarrollar valores humanos. El carácter interdisciplinar de la puesta en escena permite adaptar contenidos de diferentes áreas como Expresión Artística, Educación Física, Lenguaje, Matemáticas.

Para la comunidad educativa, sobre todo para los padres y madres, supone un acercamiento al centro. Los padres y madres también son protagonistas, colaborando en tareas de vestuarios y otras necesidades para que la obra resulte al final un éxito. No debemos olvidar que en el barrio apenas si hay actividades culturales, es este un momento en el que tienen la ocasión de asistir a una obra de teatro, ya que también  se representa para los padres y madres 

 
Para los próximos cursos consideramos que es conveniente seguir trabajando en la misma línea. Esto es, llevaremos a cabo un ciclo de teatro entre los cuatro centros de la zona con participación de todos los alumnos/as y alumnas de los cuatro centros

Objetivos.

· Crear hábitos de cooperación y participación para desarrollar  estrategias de comunicación interpersonal.

· Conocer y dominar el cuerpo para el movimiento tanto para desarrollar la autoestima del alumnado como para reconocer valores humanos y estéticos ajenos.

· Desarrollar la motricidad fina y la creatividad

· Capacitar al alumno o alumna para realizar una adecuada concentración, respiración y emisión de la voz

Descripción de la actividad.

· Designar el equipo

· Buscar una obra para su representación

· Distribuir tareas

· Crear decorados

· Elegir o crear una música adecuada

· Buscar y realizar efectos especiales

· Buscar un vestuario apropiado

· Realizar o ayudar a la confección del mismo

· Memorizar el texto

· Moverse en el escenario con desenvoltura

· Interpretar el texto

· Ensayar

· Representar la obra de teatro

MINIOLIMPIADA ESCOLAR

Justificación.

Desde  1995 se  vienen celebrando  unas Miniolimpiadas entre los centros de la zona:

C.P.  Nª Sª del Águila , CAEP Valeriano Bécquer, CAEP Adriano del Valle  y CAEP San José de Palmete.  

            El objetivo fundamental de esta actividad es POTENCIAR LA CONVIVENCIA entre todos los alumnos/as y alumnas.

            También es una ocasión para que los padres y madres de los distintos centros se conozcan y convivan.

         Objetivos.

· Potenciar la CONVIVENCIA de alumnos/as, padres y madres y profesorado de la zona.

· Utilizar el deporte como vía de comunicación entre los colegios

· Fomentar campañas de NO VIOLENCIA en las competiciones deportivas.

Descripción de la actividad.

            Se celebra durante el segundo trimestre del curso. Hay una fase previa que se desarrolla en los centros y en algún polideportivo cercano; Polideportivo Rochelambert o Polideportivo Amate y una segunda fase que tiene lugar un día del mes de abril en el Polideportivo Municipal San Pablo.

            Durante la primera fase tienen lugar las eliminatorias  previas.  La segunda fase es el día de la MINIOLIMPIADA y se celebran todas las finales. Ese día estamos todos los colegios en el Pabellón San Pablo  y  además de participar en las pruebas deportivas se organizan una serie de juegos que posibilitan la convivencia de los alumnos/as . 

Contenido.

  
Competiciones deportivas y  juegos : Atletismo, futbito, baloncesto, balonmano, balonvolea, tenis de mesa y gimkana.

Destinatarios.

     Todos los alumnos/as y profesores de los siguientes colegios :

· C.A.E.P. Adriano del Valle

· C.P. Ntra. Sra. de las  Aguilas

· C.A.E.P. San José de Palmete

· C.A.E.P. Valeriano Bécquer.

Calendario.

Durante el segundo trimestre se celebran las pruebas de selección dentro de los colegios y la eliminatorias previas.

En el tercer trimestre se celebran  todas las finales en un solo día. 

También se realiza en toda la zona la Actividad EL PERIODICO DE LA ZONA, que nosotros la hemos incluido dentro de las medidas compensadoras de Lengua.


En cuanto a las actividades extraescolares, el centro continúa en este curso con su proyecto de apertura. En él se contempla aula matinal, comedor (en funcionamiento desde el curso 1.989-90) y actividades extraescolares de lunes a jueves. Como está pormenorizado en dicho plan no repetimos. Además continuamos con el Programa de Acompañamiento Escolar y con el Deporte en la Escuela(con su propio proyecto). El Plan de Acompañamiento Escolar se lleva a cabo en 5º y 6º de Educación Primaria. El alumnado participante, será seleccionado por el propio profesorado del centro y serán atendidos desde octubre a mayo dos días semanales un total de cuatro horas, por profesorado del centro y por mentores  (alumnos estudiantes universitarios, en su mayoría de Magisterio). Se  realizan actividades de guía y orientación personalizada del aprendizaje para resolverles dudas, ayudarles a desarrollar actitudes y hábitos de planificación y organización del trabajo escolar, concentración, constancia en el trabajo y refuerzo de los aprendizajes instrumentales básicos, entre otros.

3.4 PARA PREVENIR, CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL ABSENTISMO


Debido a un esfuerzo mantenido desde el curso 2004-05, el absentismo se ha reducido de manera considerable, no obstante y dadas las características y costumbres de muchas familias de la zona, no basta con las medidas legales vigentes, sino que hay que realizar una labor constante de concienciación. Para ello contamos además de nuestro esfuerzo, con la colaboración de la Asociación CIMA cuyo proyecto de describe mas adelante.

3.5 PARA MEJORAR LA INTEGRACIÓN DEL CENTRO EN SU ENTORNO


Somos conscientes de que las dificultades de nuestros alumnos/as exceden el ámbito escolar. Nos identificamos totalmente con lo expuesto en la Ley de Solidaridad sobre: “...como medida estratégica se pretende impulsar la coordinación de las distintas administraciones...”. Pero desgraciadamente, aunque seamos injustos al generalizar, estos propósitos casi se quedan en el texto de la ley. Por ello, otra de las labores de CIMA es conseguir la optimización de los recursos que se pueden poner a disposición de nuestro alumnos/as y de sus familias.

Con la UTS de Torreblanca colaboramos en el Programa socioeducativo de menores dirigido a menores de 6 a 12 años, cuyo objetivo es favorecer el desarrollo personal y promover las relaciones y aprendizaje social y con el Programa socioeducativo de adolescentes para mayores de 12 años. Su objetivo es garantizar la socialización y normalización de los adolescentes y favorecer los accesos a los recursos mediante actuaciones socioeducativas de carácter extraescolar.


Asimismo, colaboramos con dicha unidad (cuya sede se encuentra fuera del barrio) en la remisión de las familias con dificultades.


Además, nuestro centro colabora estrechamente en los Presupuestos participativos.


Con el Centro de Salud colaboramos en las campañas de vacunación y en aquellas de prevención o educación que estiman oportunas.


Con la Junta Municipal del distrito este las relaciones son fluidas y se pone a su disposición las dependencias del centro para impartir sus talleres de adultos. (Todas las tardes).


Con los centros de la zona se realizan una serie de actividades que aparecen en distintos apartados de este Plan y además se mantienen reuniones de carácter pedagógico-organizativo, de las cuales este plan puede servir como botón de muestra.

PROYECTO DE EDUCACIÓN VIAL
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El Proyecto de Educación Vial nace como una iniciativa de la Escuela de Policía Local de Sevilla, que pretende la divulgación entre el alumnado de la ciudad de los valores inherentes a aquélla.


Ya en su momento el Centro recibió información sobre la convocatoria de unas clases teóricas de Educación Vial entre el alumnado, a las cuales nos acogimos y de las que,   una vez impartidas por monitores policías, quedamos bastante satisfechos. Esta circunstancia ha motivado que para el presente curso el Centro haya solicitado de nuevo la puesta en práctica de tal actividad;   con el valor añadido de que en ésta, además del segmento teórico, se incluyen unas actividades de tipo práctico.


Las actividades se solicitaron a fin de curso,   durante el mes de junio,   estableciéndose un esquemático programa de actividades en el que se hizo constar tanto los niveles implicados   (en la realidad,   todos los del Centro) como el mes en el que éstas tendrían lugar   (decidiéndose los Ciclos por el mes de noviembre, mes en el que el curso se desarrolla ya con total normalidad;   descartándose el de diciembre por sus pocos días lectivos  y por el inconveniente añadido de las distintas actividades que en él suelen desarrollarse: visitas a Belenes,   Navidad solidaria, representación teatral). Ya a principios de curso,   lo que antes había sido un mero esquema de trabajo se transforma en un plan más concreto,   estableciéndose un calendario  en el que aparece la temporalización de las actividades,   los grupos a los que éstas van destinadas,    así como, en el caso del segmento teórico,   la relación de contenidos que los diferentes Ciclos consideran más idóneos.


El proyecto como tal consta de dos partes:   una teórica y otra práctica.   


La parte teórica se desarrolla en la sala de proyecciones del Centro.   En ella,   los distintos niveles del Colegio   (tanto de Infantil como de Primaria),   agrupados según un número no superior a los treinta discentes,   reciben información y formación inherente a la Educación Vial.   Los contenidos,   sugeridos por los profesores que imparten clase en los distintos Ciclos,   están adaptados a las características madurativas del alumnado correspondiente. Una visión somera a estos contenidos nos induce a pensar que en ellos prima, especialmente, información concerniente a la seguridad,   seguridad en torno a la conducción  (de manera activa como pasiva) de diferentes medios:   bicicletas,  motocicletas, quads,   automóviles; toda vez que se solicita información sobre el interesante tema de la circulación en los carriles para bicicletas.  La Escuela de Policía ha dispuesto que la duración de la parte teórica para cada grupo de Primaria sea de una hora; la cual, de acuerdo a nuestras limitaciones de horario,   hemos reducido a unos cincuenta o cincuenta y cinco minutos.  En relación a Infantil,   el segmento teórico tendrá una duración de, aproximadamente, treinta minutos.


En cuanto al segmento práctico,   éste se desarrollaría en las pistas del Centro;   las cuales,   en horario escolar,   se van a transformar en zonas “viarias”,   con presencia de vehiculos   (bicicletas),   señales,   semáforos y peatones. El alumnado va a ser parte activa en este tipo de actividades y, según los momentos de cada sesión,   siempre va a cobrar protagonismo,   ya sea como peatón,   ya como conductor o ya como regulador del tráfico.   En cuanto a la duración de estas actividades,   en Primaria es similar a la vinculada con la parte teórica;    mientras que en  Infantil se cuenta con, aproximadamente,   unos cuarenta y cinco minutos por sesión.


En el proyecto,   además de calendario de actividades,   hemos considerado enviar fotografías de las pistas deportivas del Centro;   con el fin de que los monitores policías tengan una idea preconcebida de las características físicas del enclave donde se va a desarrollar el segmento práctico.  Igualmente, como la Escuela de Policía de Sevilla,   a instancias de la Oficial que coordina las actividades de Educación Vial,   está interesada en extender este tipo de actividades por la zona,   hemos enviado un mapa con la ubicación de los Centros de Primaria y de Secundaria susceptibles de acogerse a este tipo de Proyectos.


Sólo concluir diciendo que hemos observado una actitud muy positiva por parte de los responsables de la Escuela de Policía Local en adaptarse a nuestras necesidades en todo lo concerniente al desarrollo de las actividades.  Esta actitud es determinante a la hora de concebir la solicitud sistemática de este tipo de proyectos para años venideros;  máxime si contamos con la buena acogida que estos cursos pueden tener entre el alumnado,   y tenemos en cuenta la  gran labor formativa y preventiva implícita en los mismos. 

3.6.  PARA PROMOVER ACTIVIDADES DE APOYO FAMILIAR

En INFANTIL:


1.-  A través del programa de Presupuestos participativos, se pretende unir familia y escuela. Partiendo de las propuestas de alumnos/as de infantil y contando con el presupuesto económico y del personal proporcionado por el Ayuntamiento de Sevilla, se pretende acondicionar, embellecer y mejorar el patio de infantil. Contamos para ello con la participación de padres y madres, madres y alumnos/as de este centro, para así hacerles responsable del cuidado del medio, en este caso del colegio y del patio.


2.- Celebración del día de la familia:


Cambiamos el día del padre y de la madre, por el día de la familia, esta actividad pretende que sea la familia la protagonista de unos días en la clase. Con actividades varias (cuentos, gastronomía, oficios etc).

El objetivo principal de esta actividad, sería el acercar la figura del maestro/a a los padres y madres, poniéndose éstos en el lugar del mismo para conocer y así valorar más la labor docente ( no estamos solo para atender a sus hijos/as, también para educarlos y formarlos). Así como que conozcan la clase y el centro donde se encuentra su hijo-a en el periodo escolar.

3.7 PARA FACILITAR LA INTEGRACIÓN ESCOLAR DEL ALUMNADO QUE SE HA INCOPORADO TARDIAMENTE O DE FORMA IRREGULAR


Afortunadamente cada vez son menos los casos de incorporación tardía al sistema educativo, si bien en ciertas ocasiones nos encontramos con algún caso mas debido a una incorporación irregular, sobre todo alumnos de familias temporeras en su mayoría feriantes que en determinadas épocas trasladan su domicilio.


En cambio si son mas frecuentes la incorporación de alumnos inmigrantes, gran parte con un desconocimiento casi absoluto del idioma.


Cada caso es estudiado especialmente siguiendo las siguientes pautas:


1.- Entrevista con la familia para un mejor conocimiento de la situación y un primer diagnostico. Esto lo suele hacer algún miembro del equipo directivo.


2.- Coordinación con el Equipo de Orientación del centro para estudiar una propuesta de escolarización, apoyos  y ubicación.


3.- Por regla general se suele escolarizar el curso inmediatamente inferior al que le corresponde por la edad y es el equipo de orientación, el tutor y el equipo docente quien establece el plan de actuación siguiendo como norma general que el nuevo alumnos se encuentra a gusto en el centro y favoreciendo su integración con los compañeros de su clase y el resto del alumnado.

3.8 PARA FACILITAR EL APRENDIZAJE DE LA LENGUA ESPAÑOLA AL ALUMNADO EXTRANJERO

         En el centro se mantiene y se prevé que continúe, el número de alumnos/as procedentes de otras nacionalidades

         Cuando llegan al centro, en gran número de casos,  desconocen totalmente el idioma castellano, por lo que el primer paso es enseñar el idioma como herramienta de integración y de adquisición de conocimientos.

          En un primer momento se necesitaría un maestro/a/a dedicados a ellos exclusivamente (que el centro no dispone), con el fin de introducirlos en el conocimiento del idioma y puedan integrarse lo más pronto posible en sus aulas.

En el Centro cuando llega un alumno extranjero sin conocer el idioma se inscribe en un nivel inferior al que le corresponde por su edad, con la idea de que continúe más tiempo con los mismos compañeros y de este modo su integración sea mayor.

Para la enseñanza del castellano y la lecto-escritura el alumno es atendido por el Equipo de Apoyo a la Integración. El resto del tiempo permanece en su aula donde participa en el resto de actividades con sus compañeros.

Respecto al aprendizaje del castellano se utilizará  el método:  Español para ti . Iniciación en ambientes educativos multiculturales. Método de Español para Inmigrantes. Proyecto UNITAO.

Para la lectura se utilizará el método Alavista, variante perfeccionada del método PIPO.

Entre el equipo de apoyo, orientación y los tutores y demás maestro/as hay una estrecha colaboración supliendo de esta manera la poca información que tenemos en cuestión de material, metodología y recursos para trabajar con alumnos/as inmigrantes chinos.

Cuando el número de alumnos/as sea el exigido por la administración correspondiente, se utilizará el Servicio de Apoyo a al Integración con idea de que nos manden un profesor para estos alumnos/as.

4. PROCEDIMIENTOS Y ESTRATEGIAS

4.1 APOYO ESCOLAR

En un centro de estas características, es fundamental que se lleve a cabo un apoyo secuenciado, de manera continua y con un mismo profesor.  Por eso es imprescindible  que el profesorado que realice el apoyo no sea el mismo que se dedica a sustituciones. La experiencia nos demuestra que cuando el profesor no sustituye, los alumnos/as avanzan considerablemente.

Éste es uno de los primeros centros CAEP de Sevilla, y en su momento tuvimos un profesor de apoyo por ciclos, lo que hizo posible tener un horario y unos agrupamientos flexibles. Lo que planteamos desde aquí no es un experimento teórico, es una manera de organizarse que ya fue puesta en práctica con unos resultados satisfactorios. 

El tipo de apoyo que planteamos no sólo nos mejora el nivel de conocimientos del alumno sino que también intenta resolver algunos problemas de convivencia.

  El tener grupos pequeños, una atención individualizada y muy directa durante más tiempo, hace que el alumno que presenta algunos problemas de conducta en  clase, por no comprender las explicaciones, se aburra y juegue molestando e interrumpiendo en muchas ocasiones. Al estar determinados periodos en pequeño grupo o en talleres, donde siempre va a estar haciendo algo adaptado a su nivel y orientado de cerca por un profesor verá continuamente el progreso y no se sentirá fuera del sistema en ningún momento. 

Realidad actual.


En infantil hay en la actualidad cinco unidades y seis profesores/as.

Con el  profesor de apoyo se procura  cubrir 2 horas de coordinación de ciclo, 2 horas de reducción horaria por edad superior a 55 años, que es una profesora de infantil  a las que hay que añadir las 2,5 horas de recreo. Quedan por tanto 18,5 horas para cubrir las demás necesidades de este ciclo: Adaptación de alumnos/as,  talleres, atención  de pequeños grupos y las sustituciones.


En primaria hay en la actualidad 11 unidades y 14 profesores. Los 14 profesores aportan, sin contar el recreo, un total de 315 horas.


Las horas mínimas necesarias que se tienen que cubrir son las siguientes: 25 horas del equipo directivo, 2 horas de reducción horaria por edad mayor de 55 años, 5 horas por Plan de Apertura, 6 horas de coordinación de ciclo 22,5 horas de sustituciones (Entre tres profesores, sin contar el recreo) y 247,5 horas de clases ordinarias (11 grupos x  22,5 horas) que  suman un total de 308 horas. Si hacemos una simple resta entre las horas disponibles y las necesarias, 315 – 308 = 7, solo nos quedan 7 horas para poder realizar un apoyo de manera permanente. 


Con sólo 7 horas no se puede plantear un apoyo que compense las necesidades educativas .Tan solo nos permite parchear algo las carencias que tenemos . 


En todo el centro se han detectado durante este curso 93 alumnos/as que presentan un desfase curricular. Si prescindimos de los alumnos/as de infantil y los de sexto curso que saldrán este año, nos quedarían aún 64 niños/as para ser atendidos en primaria.

A partir de la realidad anterior solicitamos dos profesores de apoyo permanentes que no tengan que sustituir  y que desde la Delegación se nos cubran todas las bajas lo antes posible.

Plan de Apoyo.


El plan de apoyo se haría de manera permanente sin que el profesor tenga que sustituir.

- La primera medida que solicitamos es que la ratio no supere los 20 alumnos/as por aula en infantil de tres años, primer curso de primaria y sexto curso de primaria. En los dos primeros casos por ser comienzo de etapa, momento en el que no se debe quedar nadie descolgado y precisaría de la mayor atención posible por parte del profesorado. Entendemos que una ratio poco elevada podría ayudar a ello. En el caso de sexto deberían ir lo mejor preparados al instituto para cursar la ESO, en este caso hay que añadir que se suelen producir algunas repeticiones y que una ratio pequeña facilitaría, con el tipo de alumnado que tenemos, la labor.
-La segunda medida será convertir los periodos horarios, de una hora en sesiones de 55 /50 minutos. Quedando el horario conformado con 24 sesiones de 55´ y 5 sesiones de  50´. Ello permite tener cinco periodos semanales para Lengua y Matemáticas en tercero, cuarto, quinto y sexto de Primaria, ganando de manera regular 35´ semanales en cada área que a lo largo  de un curso  suponen 20 horas más, de las que se beneficiarían todos los alumnos/as.

· La tercera medida sería montar un agrupamiento flexible en segundo, cuarto y sexto curso, coincidiendo con los finales de ciclo, de manera que se formara un grupo más que cursos hay. 

Los grupos se formarán a partir de una evaluación inicial que le pasarán la primera semana del curso los tutores y el profesor de apoyo y se pedirá información a los profesores del curso anterior si fuese necesario.

Todos los grupos trabajarían los mismos contenidos, pero adaptados a su nivel. Los tres grupos tienen que dar Lengua a la misma hora.

Haría falta un profesor  que cubra  las quince sesiones  necesarias .

· En segundo y tercer ciclo de primaria se apoyará la Lengua con un taller de prensa, un grupo permanece, dando lenguaje  y otro trabaja con los equipos de informática. Los pormenores del taller se detallan en otro apartado anterior.
Hasta aquí se necesitan cubrir un total de 27 periodos extraordinarios de manera permanente y solo se tienen 7 horas disponibles. Sería imposible poner en práctica todo lo anterior si no hay un profesor de apoyo que no sustituya.

· Por otra parte están los 64 alumnos/as que tienen un importante desfase curricular y que necesitarían de un apoyo continuado y fijo sin estar a expensa de que no haya sustituciones.

Para este apoyo se formarían 12 ó 13  pequeños grupos de alumnos/as, los grupos tendrían un mínimo de cuatro niño/a y un máximo de siete. Saldrían de su clase e irían al aula de apoyo unas tres sesiones semanales, donde recibirían la recuperación de una manera directa, individualizada y sobre todo que el tiempo de dedicación a ellos es mucho mayor. Entendemos que esta es la mejor  compensación posible.

Para este apoyo son necesarias 39 sesiones que sumadas a las anteriores serían un total de 66 periodos. Por todo ello el centro necesita un mínimo de dos profesores  de apoyo que puedan hacer posible esta tarea.

Nuestro Plan de Compensatoria necesita un profesor/a –que actualmente sólo tenemos a tiempo parcial- que deberá dedicarse a realizar el apoyo en el área de Matemáticas, preferentemente,  intentando fomentar el razonamiento y la comprensión de problemas. Además de colaborar con el/la profesor/a tutor/a para compensar las deficiencias de determinados alumnos y de determinados temas puntuales que sea necesario abordar. (Programación en el Anexo I)
4.2 ASOCIACIÓN CIMA

PROYECTO DE PREVENCION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR

1. PRESENTACIÓN / INTRODUCCION


La Asociacón CIMA (Colectivo de Intervención en Medio Abierto), surge en el año 1994 de las inquietudes de un grupo de personas (docentes y trabajadores sociales) relacionadas directamente con el Medio Educativo y la Intervención Social. 


Sus orígenes parten de una demanda explícita de 4 Centros Educativos Públicos de la Zona ESTE de Sevilla en 1996, quienes detectan situaciones problemáticas comunes entre ellos y que afectan a parte del alumnado: C.E.I.P. San José de Palmete; C.E.I.P. Valeriano Bécquer; I.E.S. Padre Pío hoy I.E.S. Leonardo Da Vinci y C.E.I.P. Juan XXIII.


En la actualidad, CIMA está desarrollando su Proyecto de Intervención desde el Medio Escolar en UN TOTAL DE 12 CENTROS ESCOLARES – entre Infantil-Primaria y Secundaria- repartidos entre las 4 zonas más desfavorecidas de Sevilla capital.

De forma resumida El Proyecto de Intervención desde el Medio Escolar en cuanto a “Prevención y Tratamiento del Absentismo Escolar y  Apoyo a la Escolarización” surge y nace  DESDE LA MISMA REALIDAD,  forjándose bajo los principios que deben regir todo proyecto de intervención social: EL acercamiento a la realidad –ppos. de descentralización y accesibilidad-, que es el instrumento que posibilita el conocimiento de la misma, con el objetivo de dar respuestas adecuadas, no sólo a las necesidades planteadas,  sino también a las perspectivas de la población –y los ppos. de eficacia, eficiencia y rentabilidad- que posibilitan un mayor éxito del Proyecto a ejecutar. Asimismo, esta cercanía  a la población es el elemento básico e imprescindible que permite actuar bajo el ppo. de  PREVENCION,  pues para ello es indiscutible no sólo la detección precoz de las posibles situaciones problemáticas, sino una intervención rápida e inmediata. Todo ello es lo que ha definido el enfoque de nuestro Proyecto, sus líneas de intervención, su metodología y sus actividades. Así pues y de forma esquemática queda reflejada la evolución cronológica de la Asoc. CIMA en cuanto a su Proyecto de “Prevención y Tratamiento del Absentismo y Apoyo a la Escolarización.”

· Se definen unas LINEAS DE INTERVENCION DETERMINADAS. En este sentido podemos decir que 3 son los elementos que caracterizan nuestro Proyecto de Intervención desde el Medio Escolar:

CONTINUIDAD: las actuaciones contempladas en el Proyecto se enmarcan lógicamente en una temporalización de medio y largo plazo.

CERCANIA: Como principio que posibilita un mayor conocimiento de la realidad, que a su vez posibilita LA PREVENCION al poder detectar precozmente las situaciones problemáticas y  por lo tanto, actuar con rapidez. Implica  asimismo agilidad en las gestiones, fluidez en la coordinación y permite establecer un seguimiento cercano y continuado de los casos.

COORDINACION Y COLABORACION: Como elementos imprescindibles en toda intervención social (evitar duplicidades, aunar criterios de actuaciones desde los distintos ámbitos conformando un conjunto coherente,...). En definitiva, trabajar en red.

2. OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO

· OBJETIVOS GENERALES:

· Vertebrar los ejes Familia-Escuela-Comunidad, entramado que sustenta la socialización del Menor. 

· Reducir el nivel de absentismo, motivando al menor y creándole hábitos y normas sociales que le permitan una asistencia normalizada al Centro Educativo, implicando a las familias en dicho proceso de cambio y en coordinación tanto con los Colegios e Institutos como con las instituciones  privadas o públicas que trabajen con Menores y Familias.

· Primar la PREVENCION, sin dejar por ello  la ATENCIÓN DIRECTA .

· Plantear las intervenciones de forma integral, lo que conlleva el trabajo en red.

· OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Con respecto al Alumnado:

-    Actuar de forma PREVENTIVA ante situaciones de riesgos intentando evitar posibles situaciones futuras de absentismo, fracaso escolar y abandono de los estudios.

· Intervenir ante situaciones de absentismo, fracaso escolar o abandono.

· Aumentar los estímulos que enriquezcan las experiencias vitales del menor en la Escuela.

· Facilitar el desarrollo de sus capacidades personales, su socialización e integración en el medio, fomentando, apoyando y derivando al menor a aquellos recursos más idóneos (deportivos, de formación, de ocio y tiempo libre, culturales, etc...) que repercuten en su asistencia regular a clase.

· Actuar en el periodo de transición Colegios-Institutos.

· Con respecto a las Familias:

· Trabajar con las familias para conseguir un cambio de las normas y hábitos en la atención del menor.

· Detección de las necesidades socio-económicas de las familias y de comportamientos que dificulten el desarrollo integral del menor. 

· Acercar el sistema escolar a la unidad familiar.

· Fomentar una visión positiva de la labor educativa desde una edad temprana -Educ. Infantil y Primaria - y trabajar ese período de transición Colegios-Institutos.

· Potenciar  las Escuelas de Padres y madres y Madres, preparándoles así para resolver problemas educativos específicos.

· Promoción y Dinamización de los Centros Educativos:

1. Con respecto al Profesorado:

· Servir de intermediarios válidos entre el profesorado y el medio abierto.

· Posibilitar un mejor conocimiento por parte del profesorado de la realidad socio-familiar del alumnado.

· Colaborar con el profesorado en la resolución de conflictos en cuanto a familias y alumnado.

· Colaborar y participar en aquellas actividades de los Centros que se crean oportunas.

2.     A.M.P.A.s.:

· Colaborar con las A.M.P.A.s. y Escuelas de Madres como cauce social que absorbe las demandas socio-educativas del entorno.

· Con respecto a la Comunidad:

· Favorecer una valoración positiva de la institución escolar en la Comunidad.

· Optimizar los recursos existentes, acercándolos al medio escolar.

· Fomentar el acercamiento del Centro Escolar a la Comunidad mediante la participación y colaboración en las actividades socio-culturales del barrio.

· Concretar los canales de comunicación, coordinación y colaboración, como parte importante del trabajo en red, entre todas las instituciones públicas o privadas con competencia en tema de menores.
3. INFORMACION DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS

Con respecto al Alumnado:

· Diseñar y organizar actividades que así lo demanden (formativas, lúdicas, deportivas,...)

· Actividades de formación y orientación de interés.

· Atención Directa Individualizada: (tanto a nivel PREVENTIVO como CASUISTICA)

· Visitas a Domicilio.

· Entrevistas (informal/formal).

· Estudio de la situación, valoración social y diseño de la intervención individualizada.

· Información, Asesoramiento y Orientación de los recursos existentes.

· Derivación en su caso, al recurso más idóneo según el perfil y motivaciones del menor, manteniendo la coordinación y colaboración con el personal técnico correspondiente.

· Realización de las tareas y gestiones que de estas actuaciones se deriven.

· Seguimiento cercano del caso.

Con respecto a las Familias:

· Atención Directa Individualizada: (Tanto a nivel DE PREVENCION PRIMARIA Y SECUNDARIA)

· Visitas a Domicilio

· Entrevistas formales en los Centros Educativos.

· Estudio de la situación, valoración social y diseño de la intervención individualizada.

· Información, orientación y apoyo en los casos que se considere oportuno.

· Elaboración de pautas a seguir con los menores que se trabaja.

· Asesoramiento en cuanto a recursos y posibilidades de intervenciones sociales.

· Derivación a los recursos más pertinentes. Coordinación con el personal técnico correspondiente.

· Acompañamiento en los casos que se crea oportuno.

· Reuniones Familia/CIMA/Tutor/a o profesional docente que se crea conveniente (Jefe/a de Estudios, Director/a,...)

· Reuniones de coordinación con profesionales especialistas en temas familiares y/o escolares.

· A nivel Grupal:

· Organización y desarrollo de cursos formativos dirigidos a grupos de familias con similar problemática (grupos de autoayuda).

· Promoción y Dinamización de los Centros Escolares

Con respecto al Profesorado:

· Reuniones de coordinación  y colaboración con el Equipo de Orientación Educativa.

· Coordinación continuada con los/las Tutores/as.

· Participación en los Claustros cuando así se nos lo ha requerido.

· Participación de las actividades de los Centros que se consideren oportunas.

· Asesoramiento y Orientación en los temas que se nos soliciten.

Con respecto a las A.M.P.A.s.:

· Colaborar con las AMPAs y Escuelas de Madres y Padres y madres en todo lo referente a dinamización, apoyo y asesoramiento en la elaboración de Proyectos, propuestas de actividades, encuentros con otras AMPAs, cursos de formación, etc.

Con respecto a la Comunidad:

· Participación en las reuniones de entidades del barrio.

· Reunión bimensual de coordinación con la Unidad de Trabajo Social de Torreblanca (UTS).

· Contacto con los distintos agentes sociales de la zona para establecer cauces de colaboración y coordinación (parroquias, asociaciones, etc.).

· Coordinación continua con las entidades –públicas y/o privadas- que desarrollan programas específicos con menores en el ámbito de actuación de nuestro Proyecto, con el fin de que accedan a ellos los/las menores con los/las trabajamos.

· Coordinación con las distintas entidades que ofertan actividades (de ocio y tiempo libre, culturales, deportivas, etc.).

· Colaboración en las diferentes actividades socio-culturales que se desarrollan en los barrios.

· Realización de campañas informativas de concienciación donde se incide en la obligatoriedad de la escolarización de los/as menores, coincidiendo con los períodos de matriculación.

· Reuniones de coordinación con los distintos Organismos Públicos: Ayuntamiento, Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, Inst. Andaluz de la Mujer, etc. 

4. TEMPORALIZACION      

     De septiembre de 2007 a julio de 2008. Miércoles de 9´00 a 14´00 horas y viernes alternos.

5. RESPONSABLE DEL PROYECTO en el C.E.I.P. SAN JOSÉ DE PALMETE

	 APELLIDOS Y NOMBRE                           D.N.I.

            Moreno Muñiz, Mónica                                                                  45.656.396Q


CASOS ATENDIDOS POR LA TRABAJADORA SOCIAL DE CIMA EN EL CURSO 2006-2007

	
	Nº de Menores
	Nº de Familias
	Nº Alumnos/as
	Nº Alumnas



	Casos Derivados
	25
	15
	15
	10

	Casos Atendidos
	21
	13
	13
	8


	    CURSOS
	INFANTIL

3 AÑOS
	INFANTIL

MIXTO
	INFANTIL

5 AÑOS
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º

	ALUMNAS
	0
	1
	2
	0
	1
	1
	1
	2
	0

	ALUMNOS/AS
	1
	0
	2
	1
	1
	1
	1
	3
	3


	        Tipología   de los casos
	Nº de

Alumnas
	Nº de Alumnos/as
	Nº de Familias

	        Derivados por absentismo
	5
	10
	        10

	Derivados por problemas  de  adaptación
	0
	2
	          2

	Derivados por problemas socio-familiares
	3
	1
	         4


5. RECURSOS

En la actualidad, nuestro centro cuenta con cinco unidades de infantil, once de primaria, una de P.T. y una de A.L. Para ellas, contamos con una plantilla de veintidos funcionarios docentes, y una profesora de religión Además el centro cuenta con una monitora escolar (Tenemos transporte, comedor y Plan de Apertura).

Para poder llevar a cabo nuestro Plan SOLICITAMOS:

5.1 Agilidad en la ejecución de las actuaciones de la Administración:

 Es decir, cubrir las bajas de los especialistas y la segunda de los generalistas. Queremos resaltar el efecto devastador que tiene el incumplimiento de las sustituciones. La primera medida que es precisa en nuestros centros es el control de los alumnos/as y evitar su desorientación. En los últimos cursos, todas las organizaciones y proyectos se han derrumbado ante la falta de profesorado. Además es un argumento que utilizan los sectores menos dinámicos para reforzar sus posturas y armarse de razones.

Nombramiento del maestro/a/a de apoyo a infantil, por ser un centro de cinco unidades y contar con Plan de apertura.

Coordinación de los distintos departamentos de la Consejería: Si somos “distintos” (obligación de elaborar el Plan) es preciso que se nos contemple dicha distinción para ofrecernos soluciones. Reclamamos una discriminación positiva.

Necesidad de que el profesorado que acuda a estos centros para refuerzo educativo responda a un perfil idóneo. A su vez, sería interesante ofrecer alternativas a aquel profesorado que no se sienta identificado con el proyecto o se vea superado por las dificultades que entraña la labor profesional en un centro de “especial dificultad”.

5.2 Disponer de un monitor/a de Educación Infantil para atender a los alumnos/as de 3 años que no tienen la suficiente autonomía personal para desarrollar las actividades propias del ciclo (actividades de trabajo, aseo, juego, descanso,…) y para atender también a todos aquellos alumnos/as que lo necesiten en otros niveles. Nuestra petición responde a que alumnos/as llegan al centro sin el control de esfínteres (hasta en casos puntuales con pañales). Estos alumnos/as llegan sin ninguna autonomía para ir al baño, no saben ponerse ni quitarse la ropa, no piden “pipi” ni “caca”. Como no disponemos de monitor de Educación Infantil, tenemos que interrumpir la marcha de la clase, atender primariamente a estos alumnos/as y en muchos casos avisar a las familias para que vengan a cambiarles de ropa y lavarlos. Además tenemos que sumar a esto, la tarea de información y asesoramiento a las padres y madres para que en casa colaboren con las labores de enseñar a sus hijos/as/as autonomía suficiente para ir al baño y para el control de esfínteres.


Esta problemática, suele demorarse hasta mitad, e incluso en algunos casos, hasta final de curso en el nivel de 3 años. También existen casos puntuales en el nivel de 4 años y ya raramente alguno que otro en el nivel de 5 años.

Además de la problemática antes citada, nos encontramos con la necesidad de realizar una atención personalizada  a alumnos/as que se ponen enfermos durante el transcurso de la clase, que no controlan esfínteres, que tienen un largo período de adaptación, alumnos/as que se incorporan durante el transcurso del curso y que nunca han ido al colegio con lo que traen un gran desfase curricular, etc.

5.3 Dos maestro/as/as para poder llevar a cabo las medidas de refuerzo educativo.

5.4 Cuidar la ratio de forma que ningún grupo supero los 20 alumnos-as y  que dicha ratio disminuya en función de los niños que están diagnosticados con problemas, tanto de aprendizaje como conductuales.
5.5 Recursos económicos:

PLAN DE LENGUAJE





6.000 euros

TALLER DE PRENSA Y PERIODICO ZONA


3.000    “

TALLER DE TEATRO





5.000    “

MINIOLIMPIADA





2.500

MATERIAL AUDIOVISUAL




1.400

PROYECTO DE EDUCACIÓN VIAL 



2.500    “

ACT. COMPLEMENTARIAS




2.340    “

ASOCIACIÓN CIMA


          

            7.360    “

MATERIAL DIDACTICO





1.100

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES GRATIS 10%

3.500    “

TOTAL





          34.700 euros

6. PROPUESTA DE ASESORAMIENTO

Las necesidades de formación del profesorado se dirigen hacia la atención al alumnado inmigrante, fundamentalmente en la enseñanza del idioma español, hacia la prevención de conflictos para mejorar  la convivencia y la utilización de las TIC. El Equipo Docente participará en las actividades de formación que relacionadas con el proyecto se estimen convenientes y se organicen tanto por el CEP, como por el propio centro.

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

En cuanto a la evaluación del Plan, será la comisión del proyecto creada en el Consejo Escolar quien realice el seguimiento y evaluación y lo presente al Consejo. Previamente será el ETCP quien realice un análisis y coordine y realice el seguimiento continuo. La comisión realizará al menos dos sesiones para la evaluación y una memoria final. Trimestralmente presentará un informe al ETCP, que tras su estudio lo remitirá con los comentarios que estime oportuno al Consejo Escolar.

La parte correspondiente al Plan de Convivencia será evaluado por la Comisión de convivencia constituida en el Consejo Escolar.
[image: image1.png]


 JUNTA DE ANDALUCÍA   

Consejería  de Educación y Ciencia

Delegación Provincial

C.E.I.P.  San José de Palmete

Tef: 954 51 10 88
SEVILLA
María del Carmen Jiménez Cadierno, Secretaria del C.E.I.P. San José de Palmete de Sevilla.

CERTIFICA

Que el Consejo Escolar del centro, en sesión celebrada el día 30 de Octubre de 2007, APROBÓ por unanimidad la propuesta del claustro de profesores de presentar a la consejería de Educación, el presente Proyecto de Compensación Educativa. 

Y para que conste, expido el presente certificado con el Vº Bº del Director del Centro y sello del mismo en Sevilla a lunes, doce de Noviembre de 2007.
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